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EEDDIITTOORRIIAALL                                                                
CSIF siempre se ha definido, como una organización negociadora, siendo el 

diálogo y la búsqueda de soluciones pactadas la principal consigna de nuestro 

quehacer diario. 

Esto no significa que CSIF renuncie a utilizar los medios de presión que 

legítimamente considere necesarios, dentro de la legalidad, para la defensa del 

interés general de los trabajadores. 

Así ha actuado en la Comunidad Autónoma de Galicia, que, a principios de año, 

y en unidad con otros sindicatos con representación en dicha Comunidad, tras 

agotar las vías negociadoras con la Xunta, decidió convocar huelga indefinida, 

como medio de presión a la administración para forzar una negociación que 

finalizara con un acuerdo que satisficiera las expectativas de los trabajadores de 

justicia en esa Comunidad. 

Tras casi 80 días de huelga, con el consabido desgaste que esto supone y la 

merma en las retribuciones de los trabajadores que secundan la huelga, en 

torno al 80%, CSIF, junto con otros tres organizaciones Sindicales, sumando así 

la mayoría en el Comité de Huelga, decidieron trasladar a los trabajadores la 

última propuesta de la Xunta para que ellos decidieran con su voto si se 

aceptaba o no. 

Otros tres Sindicatos, no aceptaron la decisión mayoritaria del Comité y se 

opusieron al considerar esta propuesta como insuficiente. 

Hasta aquí, todo está dentro de lo que puede entenderse como “normal” dadas 

las circunstancias, y respetuosos con las normas democráticas de convivencia. 

Sin embargo, lo vivido el pasado día 27 de abril por los compañeros de Galicia, 

que pretendían ejercer su derecho a votar la aceptación de la propuesta o por 

el contrario rechazar la misma, se vieron terriblemente violentados en el sagrado 

ejercicio democrático del derecho a votar. Unas votaciones que estos sindicatos 

que se negaron a pactar nada boicotearon de la manera más antidemocrática 

que se pueda vivir entre compañeros, impidiendo, literalmente, que muchos de 

sus propios compañeros en el legítimo derecho a manifestar su voluntad, lo 

hicieran libremente. 

Insultos, coacciones, impedimentos de todo tipo, y de todo punto, inauditos e 

intolerables entre compañeros. 

CSIF y los otros tres sindicatos, no se comprometieron con la administración a 

nada, solo a someter la propuesta, a la deliberación libre, directa y democrática 

de los trabajadores a los que iba dirigida. 

Sin embargo, estos representantes de los sindicatos opuestos al acuerdo y 

muchos de sus “adeptos”, con su actitud y sus actuaciones el día de la votación, 

demostraron que no son dignos de defender los derechos de nadie, porque lo 

último que se puede hacer para la defensa de cualquier reivindicación, es 

violentar los derechos individuales de los demás, y sobre todo, violentar el 

derecho a votar sobre el futuro de su trabajo y de sus retribuciones. 

CSIF, negociará, reivindicará, utilizará los medios de presión que legalmente la 

Ley nos permita, pero jamás tolerará las acciones intimidatorias y violentas 

sufridas por los compañeros 
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LLaa  JJuussttiicciiaa  GGaalllleeggaa  eenn  hhuueellggaa  ddeessddee  hhaaccee  ddooss  mmeesseess::  NNii  uunn  ppaassoo  aattrrááss!!!!!!  
 

Artículo publicado en Confilegal el día 8 de Abril de 2018. 

(https://confilegal.com/20180408-la-justicia-gallega-en-huelga-desde-hace-dos-meses-ni-un-paso-

atras/) 

Por Francisco Lama | 08 abril, 2018 

Desde que, el 1 de enero de 1997, la Xunta de Galicia asumiera 

los traspasos en materia de gestión de medios personales de la 

Administración de Justicia han pasado más de 21 años de 

gestión, con un balance demoledor si nos atenemos a los datos 

de los que disponemos al día de la fecha, publicados por el 

Consejo General del Poder Judicial. 

Durante el periodo (2001-2017) la tasa de pendencia de los órganos judiciales gallegos ha aumentado en un 14% pese a 

que el número de asuntos ingresados ha descendido. 

En el año 2001 los juzgados galleros arrastraban una pendencia del 0,36% y en 2017 esta se sitúa en el 0,41%; 5 puntos 

más en los últimos 16 años, pese a que el número de asuntos que ingresaron los Jugados gallegos en 2017 (319.765) fue 

inferior a los ingresados en 2001 (349.197), 29.432 asuntos menos. 

Desde que su Comunidad asumió la gestión de medios materiales y personales de la Administración de Justicia, los 

ciudadanos gallegos han visto como sus asuntos judiciales se ralentizan en el tiempo sin obtener la respuesta ágil y eficaz 

que un servicio público moderno debe ofrecer. 

A pesar del esfuerzo del personal de Justicia, los datos citados no dejan en buen lugar a un servicio público esencial como 

es la Administración de Justicia, y si buscamos las causas ineludiblemente hay que analizar la gestión de la Xunta en estos 

años. 

Entre estas causas no podemos pasar por alto la política generalizada de amortización de plazas, la falta de inversión en 

infraestructuras, las pésimas aplicaciones informáticas o la prácticamente inexistente acción formativa en materia procesal. 

En definitiva, la Xunta de Galicia ha venido aplicando unas políticas de recortes en el presupuesto que destina a la 

Administración de Justicia que afectan directamente al normal funcionamiento de los órganos judiciales gallegos. 

Políticas erróneas 

Estas políticas erróneas que se han llevado a cabo por los gobernantes de la Xunta, han incrementado la carga de trabajo 

y han contribuido al empeoramiento generalizado de las condiciones de trabajo en los órganos, oficinas y servicios de la 

Administración de Justicia gallega que afectan directamente a la capacidad de respuesta de su personal. 

Por otro lado, la gestión del personal llevada a cabo por la Xunta tampoco ha sido de lo más acertada. 

La Xunta de Galicia, durante la crisis, se ha convertido en la campeona de los recortes laborales y retributivos que han 

abaratado aún más la prestación del servicio público de la Administración de Justicia en Galicia. 

Los funcionarios de la Administración de Justicia gallegos son hoy los peor pagados de todas Comunidades, que han 

recibido los traspasos de Justicia en relación con el único concepto retributivo que depende de las Comunidades 

Autónomas: el complemento específico, también llamado autonómico. 

https://confilegal.com/20180408-la-justicia-gallega-en-huelga-desde-hace-dos-meses-ni-un-paso-atras/
https://confilegal.com/20180408-la-justicia-gallega-en-huelga-desde-hace-dos-meses-ni-un-paso-atras/
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Por si fuera poco, por decisión de la Xunta los funcionarios de Justicia gallegos han dejado de percibir este complemento 

autonómico (435,78 €) en las nóminas de junio y diciembre en el periodo 2013-2016, y un recorte en el resto de las 

mensualidades de 20 € de media, lo que supone un recorte anual aproximado de 1.100€ y un total de 4.400€. 

Un funcionario de Justicia le cuesta a la Xunta 70 euros al mes 

Un funcionario de la Administración de Justicia le cuesta a la Xunta de Galicia una media de 70 € al mes, ya que esta sólo 

abona la parte del complemento específico que se ha incrementado desde el año 1997, puesto que el resto de las 

retribuciones se abonan con cargo al coste de transferencia que recibe anualmente del Estado. 

Por todo lo anterior podemos concluir que la Xunta de Galicia hace “caja” con la transferencia de la justicia, sin 

preocuparse lo más mínimo tanto por sus empleados públicos como por los ciudadanos que al final son quienes sufren las 

consecuencias directas de la mala gestión de este servicio público esencial. 

Ante este escenario, y la insistente negativa de la Xunta en sentarse a negociar para mejorar sus condiciones laborales y 

retributivas, los funcionarios de justicia gallegos, tras la convocatoria de varias concentraciones, manifestaciones y paros 

parciales están en huelga indefinida desde el 7 de febrero. 

Más de dos meses de huelga general con un seguimiento superior al 80% de media en toda Galicia. Un alto seguimiento 

reflejado en la manifestación celebrada ayer en Santiago de Compostela a la que acudieron más de 2000 trabajadores, 

sobre un censo de 2500, y que bajo el lema “Ni un paso atrás”; “Alfonso Rueda nos pide reflexión, nós a súa dimisión”; 

“Frente a la prepotencia, resistencia”;“Rueda dimisión”, están dispuestos a seguir ejerciendo el derecho fundamental a la 

huelga en la legítima defensa de sus condiciones laborales y retributivas. 

Pérdida diaria a cada funcionario de 60 euros 

Una huelga que supone a cada funcionario la perdida media diaria de 60 €; una huelga que afecta directamente a todos los 

operadores jurídicos y a los ciudadanos que son los perjudicados más directos y que están viendo cómo se cancelan sus 

juicios y trámites judiciales “sine die” y que tendrán que esperar años para celebrar estos y una huelga que se mantiene 

por la incapacidad de los interlocutores de la Xunta para plantear una propuesta seria y realista que permita dar salida al 

conflicto. 

En definitiva, una huelga que identifica las políticas equivocadas que desde la Xunta se han y se están llevando a cabo en 

la Administración de Justicia, desde que asumieron el traspaso de la gestión de medios personales. 

Lejos de haber visos de una solución inmediata, el conflicto sigue más enquistado que nunca, y el único responsable de 

ello es el vicepresidente de la Xunta de Galicia y Consejero de Justicia, Alfonso Rueda, quién ha convertido este conflicto 

en algo personal, anteponiendo su orgullo a la búsqueda de soluciones para poner fin al mismo. 

Hasta el punto de que cada vez que tiene oportunidad arremete contra el Comité de Huelga intentando deslegitimar su 

actuación y poniendo en tela de juicio el derecho fundamental a la huelga, sin mostrar ni un ápice de preocupación por las 

más de 17.000 juicios y decenas de miles de trámites judiciales suspendidos durante este periodo. 

Hace unos días, en un intento más para desprestigiar a los representantes de los trabajadores, se filtró a la prensa la 

solicitud efectuada por los integrantes del comité de huelga, en concepto de dietas de desplazamiento y manutención, que 

conforme al Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón de servicio, debe abonar la Xunta 

por la asistencia a las reuniones a las que habían sido convocados ya que es un derecho de estos. 

Tras la última propuesta de la Xunta y el esfuerzo realizado por el Comité de Huelga para acercar posturas, bajando 

sustancialmente la reivindicación inicial, la diferencia se mantiene en 60 € al mes por funcionario, lo que supone un 

incremento en el coste de 1.800.000 €. 
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Una cantidad que tras los recortes sufridos por los funcionarios de justicia en los últimos años (más de 11 millones de 

euros) y los descuentos que se aplicarán por la huelga (más de 4 millones de euros) no avala en ningún caso la 

obstinación de la Xunta de Galicia en dar una salida al conflicto y que de ninguna manera puede justificar la paralización 

durante más de dos meses de la administración de justicia gallega. 

Sólo Núñez Feijóo puede poner fin a la huelga 

Desde mi punto de vista y dada la situación en la que nos encontramos, sólo la intervención directa del Presidente de la 

Xunta, Alberto Núñez Feijoo, puede poner fin a este conflicto. 

Sólo el presidente de la Xunta de Galicia puede restituir el normal funcionamiento de la administración de justicia gallega y 

le corresponde a él, como máximo dirigente y responsable de esta comunidad, poner fin a este conflicto y evitar con ello 

mayores perjuicios a los ciudadanos gallegos. 

No es el primer conflicto laboral, ni será el último en el que participe CSIF en defensa de las condiciones laborales y 

retributivas de los funcionarios de justicia. 

Ahora más que nunca no debemos dudar, porque nuestras reclamaciones son legítimas, no debemos dar “ni un paso 

atrás”, porque de hacerlo todo nuestro sacrificio personal y económico no habrá servido de nada y seremos cómplices de 

la irresponsabilidad que está demostrando el vicepresidente y consejero de Justicia de la Xunta de Galicia, Alfonso Rueda, 

quién ha demostrado a lo largo de estos dos meses que nada le importa que la administración de justicia esté paralizada y, 

consecuencia de ello, que los ciudadanos gallegos no puedan gestionar el cobro de las pensiones, los recién nacidos no 

puedan acudir al médico, o que los juicios por los que han esperado años se suspendan sin nuevo señalamiento. 

A él y solo a él, es a quién debemos exigir responsabilidades, tanto los profesionales de la justicia como los ciudadanos 

gallegos. 

No me queda más que aprovechar estas líneas para trasladar todo mi apoyo y el apoyo de todos los que formamos parte 

de la organización a la que represento (CSIF) a los funcionarios de justicia gallegos, a mis paisanos, por su tenacidad y 

firmeza en este conflicto y animarlos a seguir adelante porque ahora no debemos ni podemos dar “ni un paso atrás”. 

Francisco Lama Peaguda 

Presidente del Sector Nacional de Justicia de CSIF 

El plagio o torpeza??? 
Por Francisco Rueda 

Solo un par de días después, éste mismo artículo en su integridad fue transcrito en un mensaje difundido por whatsapp por 
SPJ-USO, en una demostración más de que carecen de ideas, y argumentos para realizar su acción sindical, si es que 
tienen alguna. 

Esto no es nuevo, pero ahora ya no se molestan ni en adaptarlo o modificar el texto para que parezca original, aunque 
mantengan la idea. Eso sería una adaptación… lo que han hecho es una copia, un plagio. 

Aunque, ahora que lo pienso, más parece que no se han leído el artículo en su integridad, y no se han dado cuenta que el 
artículo iba firmado. Pero, compañeros!!!  iba firmado. Iba firmado por Francisco Lama, que no es  hermano del prestigioso 
periodista deportivo Manolo Lama, sino que, como queda dicho, es el Presidente del Sector Nacional de Justicia de CSIF. 

En fin, ideólogos de SPJ-USO, sería bueno, para vuestra credibilidad futura, si es que os importa, que cuando plagiéis un 
artículo, os fijéis si va firmado, y quien es quien lo firma, porque sino volveréis a caer en el más grande de los ridículos… 
aunque a eso ya debéis estar acostumbrados por vuestra torpeza endémica. 

Francisco Rueda Pérez 

Colaborador del Sector Nacional de Justicia de CSIF 
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CCSSIIFF  llooggrraa  uunn  aaccuueerrddoo  gglloobbaall  ppaarraa  ccrreeaarr  eemmpplleeoo,,  mmeejjoorraarr  ssuueellddooss,,  eelliimmiinnaarr  

llooss  ddeessccuueennttooss  ppoorr  bbaajjaa  mmééddiiccaa  yy  rreegguullaarr  llaa  jjoorrnnaaddaa  ddee  3355  hhoorraass  sseemmaannaalleess     
 

MEDIDAS PARA LA MEJORA DE CONDICIONES LABORALES EN LAS ADMINISTRACIONES 

PÚBLICAS, TRAS NUEVE AÑOS DE RECORTES 

• Los empleados públicos recibirán una subida de hasta el 8 por ciento entre 2018 y 

2020 

• Las administraciones públicas volverán a crear empleo neto después de seis años 

de destrucción de puestos de trabajo -  

• El acuerdo levanta el veto sobre las 35 horas y 18 horas en educación y se 

elimina la obligación de descuento por baja médica (incapacidad temporal)  

• Se aplicarán fondos adicionales, equivalentes a 800 millones, para avanzar en la 

equiparación en los diferentes ámbitos de las Administraciones 

La Central Sindical Independiente y de Funcionarios (CSIF), sindicato más representativo en las administraciones públicas, 

ha alcanzado un acuerdo con el Ministerio de Hacienda que marca un punto de inflexión sobre más de 9 años de recortes 

sobre el colectivo de empleados públicos como consecuencia de la crisis económica y que pone las bases para la 

recuperación de las condiciones económicas arrebatadas. 

El acuerdo establece las bases de las relaciones laborales para los años 2018, 2019 y 2020 en el conjunto de las 

administraciones públicas e incluye un amplio paquete de medidas que se resumen en los siguientes ejes: 

- Creación neta de empleo. Se crean puestos de trabajo por encima de las jubilaciones en prácticamente todos los 

sectores y servicios fundamentales de nuestro Estado del Bienestar, profundamente dañados durante la crisis.  

A. Las AA.PP, que hayan cumplido con el objetivo de estabilidad presupuestaria y la regla de gasto 

• 100% de tasa de reposición en todos los sectores  

• +8% de la tasa de reposición total 

• Si son Corporaciones Locales este 8% sube hasta un 10% 

B. Las AA.PP, que NO hayan cumplido con lo anterior 

• 100%  de tasa de reposición en Sectores Prioritarios 

• 75%  de tasa de reposición en los NO prioritarios 

• +5% de la tasa de reposición 

C. Fuerzas y cuerpos de Seguridad, Policías autonómicas y Policía Local 

• 115% de tasa de reposición 

D. En corporaciones locales que hayan tenido obligación de prestar un mayor número de servicios públicos tendrán una 

tasa adicional del 5%. 

E. Funcionarios de la Administración Local con habilitación nacional hasta el 30% de las plazas vacantes dotadas 

presupuestariamente.  

F. La promoción interna no computará dentro de la tasa de reposición de efectivos. 
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- Se universaliza el proceso de estabilización del empleo público.  

- Subida salarial de entre el 6 y el 8 por ciento en tres años. 

- Fondos adicionales equivalentes a 800 millones de euros en masa salarial para avanzar en la equiparación en 

diferentes ámbitos de nuestras administraciones públicas. 

Evolución PIB 2018 2019 2020 acumulado 

FIJO  
(para 2018 incluye la parte variable por 
cumplimento de PIB) 

1,75% 2,25% 2,00% 6,10% 

PIB igual o superior: 
2018 (2,5%) 
2019 (2,5%) 

no aplica 
Hasta un 
0,25%(**) 

Hasta un 
1,00%(**)  

0,55 adicional por 
cumplimiento de déficit en 2020 no aplica no aplica 0,55% 

 

TOTAL anual escenario de Máximos 1,75% 2,50% 3,55% 7,97% 

Fondos adicionales todas AA.PP  
(%sobre masa salarial) 

0,20% 0,25% 0,30% 
 

(**) Si el PIB, FUERA INFERIOR EN 2018 y/o 2019 A 2,5% las subidas serían (el fijo + variable) 

                                                   2019         2020 

PIB igual a 2,1%        0.05%        0,20% 

PIB igual a 2,2%        0.10%        0,40% 

PIB igual a 2,3%        0.15%        0,60% 

PIB igual a 2,4%        0.20%       0,80% 

PIB igual a 2,5%        0.25%       1.00% 

• Se levanta el veto sobre de las 35 horas semanales (18 horas lectivas) en las administraciones que cumplan los 

objetivos de estabilidad. 

• Se elimina la obligación de descuento por baja médica (Incapacidad Temporal). Las administraciones ya no están 

obligadas a descontar de la nómina el tiempo de baja médica, como marcaban los decretos de recortes de 2012, y 

podrán establecer un complemento retributivo que alcance hasta el cien por cien de sus retribuciones. 

• Bolsas de horas recuperables para favorecer la conciliación y la corresponsabilidad familiar. Los empleados 

públicos podrán modificar su jornada para favorecer la conciliación familiar, con horas de libre disposición 

acumulables, equivalentes a 11 días anuales. Estas horas deberán recuperarse en acuerdo con la Administración. 

• El acuerdo también incluye la posibilidad de establecer un sistema específico de jornada continua para el cuidado 

de hijos menores de 12 años o discapacitados. 
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NNUUEEVVAASS  TTAARREEAASS,,  NNUUEEVVAASS  FFOORRMMAASS  DDEE  TTRRAABBAAJJOO  YY  DDEE  OORRGGAANNIIZZAACCIIÓÓNN    
 

En el pasado número de esta revista, hablábamos de la evolución de los cuerpos generales de la 

Administración de Justicia que llevaba aparejada la reforma de la LOPJ operada en 2003, en la 

que se diseña un nuevo modelo de Oficina Judicial y Fiscal. 

Sin que el aspecto de la implantación de la Nueva Oficina Judicial y Fiscal esté desarrollado de forma generalizada en todo 

el Estado, y por tanto la inexistencia de una homogeneización del modelo en todos los territorios, cuestión ésta que sería 

deseable, el paso del tiempo y la llegada de las nuevas tecnologías, principalmente en la última década, nos han traído 

nuevas tareas y nuevas formas de trabajo y de organización del mismo, que inciden en las funciones asignadas a los 

cuerpos generales, y que no venían contempladas en la LO 19/2003. 

Nos encontramos, por tanto, con nuevas tareas, nuevas formas de trabajo y de 

organización, ligadas a las nuevas tecnologías, que no están reguladas ni, por tanto, 

asignadas a un cuerpo u otro de la administración, sino que de forma arbitraria, en la 

mayoría de los casos, son asignadas por los Letrados de la Administración de Justicia 

(Antes Secretarios Judiciales) o Jueces, o Fiscales, dependiendo de los casos, a un 

funcionario o a otro sin criterio objetivo para su asignación.  

Entre estas nuevas tareas y formas de trabajo, que nos aparecen en los últimos tiempos, y que, como decimos, 

condicionan las funciones catalogadas en la LOPJ, sin ánimo de ser exhaustivos, y con la probabilidad de dejar algunas 

sin mencionar, podríamos enumerar como más destacadas:  

▪ Acceso y uso de bases de datos externas (Agencia Tributaria, Tesorería General de la Seguridad Social, Tráfico, etc.) 

▪ Acceso al Registro Central de Penados y Rebeldes y gestión de registros del mismo. 

▪ Acceso al Punto Neutro Judicial. 

▪ Acceso al Sistema de Registros Administrativos de apoyo a la Administración de Justicia (SIRAJ) 

▪ Uso de aplicaciones para videoconferencias, grabaciones de vistas, turnos de sala de vista, citas forenses, copias de 

seguridad, etc. 

▪ Acceso a programas no judiciales para la gestión del correo o de los archivos, fichajes, permisos y licencias, etc. 

▪ Acceso al programa INFOREG para la gestión de los registros civiles. 

▪ Acceso y gestión de LEXNET (plataforma de intercambio seguro de información entre los órganos judiciales y una 

gran diversidad de operadores jurídicos) 

▪ Acceso y uso de los distintos programas de gestión procesal, dependiendo de los territorios (hasta 9 en la actualidad) 

que no están interconectados entre sí. 

▪ Acceso a programas específicos para fiscalías, Institutos de Medicina Legal, INTCF. 

▪ Y otras. 

Estas nuevas tareas, formas de trabajo y organización del mismo, que la implantación de las nuevas tecnologías y del 

expediente digital nos vienen imponiendo, no están reguladas, ni definidas, ni retribuidas y, por tanto, ante la falta de 

regulación, podrían ser atribuibles, en principio, a cualquiera de los cuerpos, o a ninguno.  
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En el catálogo de funciones previstas por la LOPJ, como decíamos anteriormente, no tienen encaje muchas de estas 

tareas o formas de trabajo, puesto que ni existían esas tareas ni se disponía de las herramientas que ahora existen y que 

modifican sustancialmente estas formas de trabajo, y condicionan dichas funciones.  

Así pues, estas nuevas tareas y formas de trabajo, deben definirse, regularse y asignarse a cada uno de los cuerpos 

Generales de la Administración de Justicia según las funciones que tienen atribuidas por la Ley. Esta asignación, se debe 

realizar en función de su nivel de dificultad, responsabilidad, formación, y demás circunstancias que cada una de ellas 

suponen en las condiciones de trabajo de los distintos cuerpos de funcionarios de la Administración de Justicia que deben 

realizarlas. 

Definir y regular estas nuevas tareas y formas de trabajo  

surgidas, y compatibilizarlas con las funciones que vienen 

establecidas en la LOPJ, supondrá probablemente la 

adaptación y modificación de algunas de estas funciones, 

que en algunos casos, no será posible, porque no tienen 

encaje en las mismas, por su novedad, y habrá que 

incluirlas como tales en el catálogo que surja de esta 

modificación.  

Estas novedades en las tareas, formas de trabajo y su 

organización, que nos traen las nuevas tecnologías, y la 

necesaria acomodación de la administración de Justicia a 

las mismas, obligan a su adaptación y la modificación en las condiciones de trabajo de los funcionarios de los cuerpos 

generales de la Administración de Justicia. 

Pero esta adaptación y modificación debe cumplir con los protocolos legales establecidos, cuando de modificación de las 

condiciones laborales se trata, y es lo que nos lleva a la necesidad  y obligación legal de negociar, la definición y 

regulación de esas nuevas tareas y formas de trabajo.  

Además, esos cambios en las condiciones laborales de los funcionarios y funcionarias de la Administración de Justicia que 

supondrá esta nueva regulación, tendrá que modificar también las condiciones salariales, tanto básicas como 

complementarias, que deban retribuir estas nuevas tareas y esas nuevas condiciones laborales. 

Igualmente, como consecuencia de la adaptación de las funciones a nuevas tareas y formas de trabajo y organización, 

será necesario una redefinición de los cuerpos generales de la Administración de Justicia, ya que estas nuevas tareas y 

formas de trabajo impuestas por las nuevas tecnologías y las nuevas funciones que 

puedan surgir, hace que muchas de ellas puedan ser realizadas por más de un 

cuerpo, o en exclusiva por uno solo.  

 

NUEVAS HERRAMIENTAS 

Las nuevas tareas y formas de trabajo, así como la organización del mismo y las 

condiciones laborales de los funcionarios de la Administración de Justicia, 

han ido apareciendo y desarrollando como consecuencia del uso de 

las nuevas herramientas que las nuevas tecnologías nos imponen. 
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En el apartado anterior, a la hora de enumerar algunas de las nuevas tareas que han ido surgiendo en el devenir del 

tiempo, todas ellas, o su inmensa mayoría, están ligadas a estas nuevas tecnologías. 

Pero la implantación de las nuevas tecnologías, con la variedad de programas de gestión existentes en los distintos 

territorios y otros comunes, no ha venido acompañada de la correspondiente inversión para que estas nuevas tecnologías 

se implanten con un mínimo de garantías de éxito, y de hecho, en estos últimos tiempos estamos asistiendo a continuos 

fallos en los distintos sistemas, e incluso en los hardware que soportan los sistemas. 

Esta implantación se ha venido haciendo, sin la necesaria, y obligatoria negociación colectiva que exige la Ley, y ha hecho 

que las condiciones laborales de los funcionarios de Justicia se hayan visto menoscabadas de forma sistemática, sin 

reconocer a éstos el esfuerzo que vienen realizando para que el ciudadano sufra lo menos posible los penosos procesos 

de implantación de las nuevas tecnologías. 

Las nuevas tecnologías, también traen nuevas 

formas de trabajo. Las herramientas han 

cambiado, y los sistemas de trabajo también. 

Igualmente, también han ido adaptándose 

algunas leyes procesales. Sin embargo hasta 

ahora no se han tenido en cuenta esos cambios 

tanto en las tareas, que indicábamos en el 

apartado anterior, como en las herramientas de 

las que se dispone en los centros de trabajo, que 

han venido a modificar de forma extraordinaria 

las funciones que vienen descritas en la LOPJ, en lo que a las formas de llevarlas a cabo se refiere, y que conlleva, 

lógicamente, la modificación, también extraordinaria, de las condiciones de trabajo en las que desarrolla estas funciones 

los funcionarios de los cuerpos generales de la Administración de Justicia. 

Nuevos tiempos, traen nuevas formas, nuevas tecnologías y nuevos parámetros que condicionan el trabajo diario, pero 

nuestra administración de justicia, o mejor dicho, lo que están llamados a gestionarla, siguen sin darse cuenta que las el 

factor humano debe formar parte del cambio, y debe ser tenido en cuenta como protagonistas principales del mismo, con 

el reconocimiento necesario de su esfuerzo y del conocimiento que el funcionariado tiene del trabajo diario realizado en las 

Oficinas Judiciales. 

Pero no solo estas adaptaciones pondrán solución a la 

problemática diaria que venimos sufriendo, las normas 

procesales, también tienen que adaptarse a estos nuevos 

tiempos y a las nuevas tecnologías. Difícilmente se podrá 

tener una justicia moderna, con leyes procesales que 

todavía proceden del siglo XIX, y eso, como tantas 

cuestiones inherentes con la administración de justicia, 

debe pasar por el filtro de los agentes sociales, como 

representantes del colectivo, que en lo concerniente a las 

condiciones laborales del personal de esta administración 

son los que conocen de primera mano las necesidades de 

la administración y sus trabajadores. 
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LLaass  mmoovviilliizzaacciioonneess  ccaappiittaanneeaaddaass  ppoorr  CCSSIIFF,,  oobblliiggaa  aall  MMiinniisstteerriioo  ddee  JJuussttiicciiaa  aa  

aabbrriirr  llaa  mmeessaa  ddee  rreettrriibbuucciioonneess  ddeell  áámmbbiittoo  nnoo  ttrraannssffeerriiddoo   

El pasado día 13 de abril, CSIF sindicato más representativo en el 
ámbito de la Justicia, y el resto de organizaciones sindicales con 
presencia en la mesa de negociación del  Ministerio de Justicia fueron 
convocadas para el día 24, con el fin de mantener una reunión sobre 
retribuciones de los funcionarios de la administración de Justicia que 
dependen de la gestión del Ministerio de Justicia. 

Así reza la breve y concisa comunicación recibida desde el Ministerio: 

“En el marco de la Mesa Sectorial de Justicia se convoca a los representantes de los trabajadores de la Administración de 

Justicia del ámbito no transferido (CSIF, STAJ, CCOO y UGT) a la reunión sobre retribuciones que tendrá lugar el próximo 

24 de abril de 2018 a las 17,00 en la Biblioteca 1 de la C/San Bernardo 45.” 

Pero esta convocatoria no ha llegado de un día para otro ni es atribuible al interés del Ministerio de Justicia por hablar 

sobre retribuciones de los Funcionarios de la Administración de Justicia dependientes de su gestión. 

Esta convocatoria llega tras meses de movilizaciones, capitaneadas por CSIF como sindicato mayoritario en el ámbito 

nacional de la Administración de Justicia, a veces en solitario, y otras muchas secundado por el resto de Sindicatos 

presentes en este ámbito de negociación. 

Sin ánimo de exhaustividad, ni ser prolijos en detalles, que pueden ser contrastadas en nuestra página web, las acciones 

sindicales realizadas en éste aspecto de las retribuciones, en el que se reclama igual salario para igual trabajo, CSIF inició 

esta andadura en Noviembre del pasado año, cuando en sus órganos de Gobierno, se acordó iniciar esta campaña. Desde 

entonces han sido numerosas las reivindicaciones realizadas ante el Ministerio.  

De esta manera se han realizado numerosas acciones reivindicativas, desde el escrito presentado el día 13 de Noviembre, 

suscrito por todos los sindicatos, hasta las últimas fechas con las concentraciones ante el Ministerio de Justicia y los 

distintos centros de trabajo de los territorios afectados. 

Entre esas acciones reivindicativas, cabe destacar la recogida de firmas de los funcionarios afectados, entregándose el 

pasado día 6 de marzo ante el ministerio, más de 10.000 de esas firmas y las numerosas concentraciones ya aludidas en 

todos los órganos Judiciales del ámbito ministerial. 

Pero, ¿por qué se llega a esta situación? 

En primer lugar, en estos momentos la diferencia en el complemento específico, tras los últimos acuerdos cerrados en 

algunas CCAA se sitúa en el entorno de los 300 euros al mes por funcionario en el complemento específico. Para CSIF no 

existe razón objetiva que justifique esta diferencia salarial que debe ser abordada en la mesa de negociación a través de 

un acuerdo retributivo que homologue el complemento específico del ámbito del Ministerio al del resto de CCAA con 

competencias. 

De otra parte, el injusto tratamiento retributivo de los Cuerpos de Facultativos del INTCF y de los Médicos Forenses que no 

reciben la misma retribución que otros cuerpos del grupo A1 que trabajan en la Administración de Justicia. 

Para terminar, pero no por ello menos importante, CSIF ha vuelto a denunciar la injusta retribución de los Letrados de la 

Administración de Justicia, que están cobrando menos que las categorías similares de Jueces-Magistrados y Fiscales con 

unas exigencias de acceso similares, y un considerable incremento de sus funciones en las últimas reformas procesales. 

Pero esto no es todo; no solo aspectos económicos son los que empujan a los funcionarios de Justicia a movilizarse: 
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Sus condiciones laborales se han venido mermando paulatinamente como consecuencia de recortes, no sólo económicos 

sino, también de Derechos. De esta manera se perdieron tres días de asuntos particulares que no se han recuperado, se 

amplió la jornada laboral, y aún se impide la negociación de una jornada distinta a la marcada. Se impuso el descuento en 

nómina por Incapacidad Temporal, y otras cuestiones ya sabidas. 

Como consecuencia de estas situaciones injustas, en Diciembre de 2015 se firmó acuerdo entre CSIF, las demás centrales 

sindicales y el Ministerio, para paliar esos recortes, e iniciar el camino de la recuperación, principalmente de derechos 

perdidos. De dicho acuerdo, a estas fechas, aun no se ha cumplido, prácticamente, ninguno de sus puntos. 

Sin embargo ahí no queda todo; y por si fuera poco, se pretende una reforma de la LOPJ, que lejos de mejorar alguna de 

las condiciones laborales del Personal de la Administración de Justicia, estrangula más aún, si cabe, muchas de las 

posibilidades de mejora de estas condiciones, y de promoción, todo ello, sin la negociación previa que requiere esta 

modificación de condiciones. 

Pero, además de las habituales acciones reivindicativas antes citadas, CSIF ha mantenido reuniones con los distintos 

grupos parlamentarios a los que ha trasladado la indignación de los funcionarios de justicia, por los agravios comparativos 

que sufren, así como ha solicitado el apoyo para la subsanación de éstos, mediante la retirada de la pretendida reforma de 

la LOPJ al PP, y el voto en contra a ésta a los restantes Grupos, si es que el primero, mantiene la misma. 

También, hay que añadir, que la reforma del Registro Civil aún pendiente de entrar en vigor, vulnera flagrantemente las 

condiciones laborales de los funcionarios de la administración de Justicia que realizan su trabajo en estos servicios 

públicos esenciales para la ciudadanía. Sin embargo, en este caso, y gracias a las presiones realizadas hasta ahora y los 

distintos contactos mantenidos con los principales grupos parlamentarios se ha conseguido retrasar la entrada en vigor de 

esta Ley dos años más, lo que nos permitirá, negociar una reforma que permita mejorar el servicio que debe prestarse y 

preservar los derechos de los trabajadores, si es que el Ministerio así lo quiere y muestra voluntad real de atender las 

necesidades laborales de esos funcionario, y la mejora del servicio público que este órgano debe prestar a la ciudadanía. 

Como ha quedado demostrado, una vez más, en la recogida de firmas, 

en las concentraciones ante el Ministerio de Justicia y en todos los 

órganos judiciales del ámbito del Ministerio, los funcionarios de Justicia lo 

que exigen es la aplicación del principio de “Igual trabajo, Igual salario” y 

que se eliminen las diferencias retributivas que, en estos momentos se 

están produciendo en los complementos específicos de los Cuerpos 

nacionales de la Administración de Justicia a pesar de que se realizan las 

mismas funciones y se asumen las mismas responsabilidades, 

independientemente del ámbito territorial en el que estén destinados. 

Paralelamente, el Ministro de Justicia sigue sin retirar el conjunto de enmiendas presentadas por el grupo parlamentario 

del PP a la LOPJ y que, constituyen una clara agresión a los derechos laborales de los funcionarios de Justicia sin olvidar 

que, ninguna de esas propuestas, han pasado por la preceptiva mesa de negociación. 

Estos dos motivos, unidos a la paralización de la negociación colectiva, son más que suficientes para intensificar las 

movilizaciones en la Administración de Justicia, sin descartar ninguna medida que legítima y legalmente pueda acordarse,  

hasta llegar a un conflicto generalizado en el sector, situación ésta que no es deseada en ninguno de sus términos por 

CSIF. 

Solo la perseverancia de los funcionarios de Justicia, las reivindicaciones sindicales, y la presión realizada ante el 

Ministerio, es lo que ha forzado a éste  a convocar la reunión que daba principio al presente, y esperemos, que dé principio 
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también a una negociación justa. Pero, eso sí, CSIF está y estará expectante a los acontecimientos, y esta reunión no 

pone fin a las movilizaciones, hasta que efectivamente se alcance un acuerdo que recoja las reivindicaciones de los 

funcionarios de Justicia y una mejora sustancial en sus condiciones laborales así como la equiparación salarial, bajo el 

axioma de “IGUAL TRABAJO, IGUAL SALARIO”. 

______________________ 

Sin embargo,  pese a reconocer que los funcionarios de su ámbito son los peor pagados  

EL MINISTERIO DE JUSTICIA NO PRESENTA NINGUNA PROPUESTA RETRIBUTIVA Y 
NIEGA CUALQUIER SUBIDA SIGNIFICATIVA DEL COMPLEMENTO ESPECÍFICO  

CSIF, y los demás sindicatos presentes en la mesa de negociación, hemos exigido la subida del complemento 

específico y otras retribuciones para la Administración de Justicia, sin perjuicio del acuerdo de mesa de Función 

pública aplicable a todas las empleadas y empleados públicos y que debe trasladarse para negociación en la Mesa 

Sectorial de Justicia. Mientras el Ministerio se escuda en Hacienda para hacer oídos sordos y proponer la creación 

de grupos de trabajo sobre varios temas centrados en retribuciones variables y guardias.  

En la reunión, el Ministerio se ha limitado a escuchar las reivindicaciones sindicales, explicar a través de una presentación 

en un monitor sus datos sobre retribuciones, masa salarial y ratios entre plazas ocupadas por titular e interino a efectos de 

aplicar el acuerdo de estabilización y empleo.  

Las cuatro sindicales hemos denunciado que el Ministerio convoque una reunión sin haber dado traslado de 

documentación, lo que supone una vulneración grave de la buena fe negocial. El Ministerio pretendió mezclar retribuciones 

de Justicia con las de AGE cuando no son comparables por muchas razones y porque así lo establece LOPJ. La única 

comparación válida es la de los complementos específicos en justicia vigentes en cada territorio.  

Asimismo, los cuatro sindicatos hemos reprochado los incumplimientos del Ministerio del acuerdo de 2015 (entre otras 

cuestiones la devolución de los tres días de permiso aun recortados, las sustituciones, las cotizaciones sociales y bolsas 

de trabajo y la conversión de plazas de refuerzo en plantilla, incidiendo especialmente en las plazas de refuerzo de 

órganos centrales).  

Los cuatro sindicatos hemos reiterado nuestro compromiso con la plataforma reivindicativa firmada por 10.000 

funcionarios/as que incluye en primer lugar, la homologación del complemento específico del ámbito del Ministerio 

al que tienen los compañeros de los mismos cuerpos nacionales destinados en las comunidades autónomas con 

competencias y que realizan el mismo trabajo y asumen las mismas responsabilidades.  

Para terminar, hemos dejado claro que no nos negamos a negociar ninguna de las cuestiones que pueda plantear el 

Ministerio de Justicia, pero que cualquier intento de llegar a un acuerdo debe pasar por el cumplimiento de los 

compromisos anteriores, la retirada de las enmiendas presentadas a la reforma de la LOPJ al margen de la mesa de 

negociación y debe incluir la mejora notable del complemento específico de la Administración de Justicia no transferida y la 

recuperación del complemento de violencia sobre la mujer para todos los juzgados con competencia en esta materia.  

Ante esta situación y el escaso contenido de la reunión, creemos que es necesario intensificar la movilización en la 

Administración de Justicia. Si el Ministerio pretende torear al personal funcionario de Justicia para ganar tiempo, 

se encontrará con un grave conflicto laboral.  

 



                                                                                          EstradoS  

S e c t o r  N a c i o n a l  d e  J u s t i c i a  14 

 NNuueevvaa  aaggrreessiióónn  ddeell  MMiinniisstteerriioo  ddee  JJuussttiicciiaa  aa  llooss  ddeerreecchhooss  llaabboorraalleess  ddee  llooss  

ffuunncciioonnaarriiooss  ddee  JJuussttiicciiaa     

En el mes de octubre de 2017 se presentó ante el Congreso por el Grupo popular una proposición 

de Ley para modificar la LOPJ que tenía como único objeto la recuperación de permisos de jueces 

y personal al servicio de la Administración de Justicia. Una reforma, por tanto, simple, pero que 

después de casi seis meses aún no se ha tramitado  

Desde ese momento las organizaciones sindicales y, siendo conscientes de que era una reforma parcial de la LOPJ, 

presentamos al Ministerio y a los distintos Grupos Parlamentarios propuestas de enmiendas para recuperar, entre otras, el 

50% de la promoción interna, las sustituciones del Cuerpo de Gestión a Letrados, la regulación de la carrera profesional, la 

supresión de los descuentos de baja por IT, etc.  

El 23 de febrero el Ministerio de Justicia informó a las 

organizaciones sindicales que quería introducir una serie 

de modificaciones “concretas y de carácter técnico” en 

algunos artículos de la LOPJ. El Ministerio de Justicia 

mintió, otra vez, a los representantes de los 

trabajadores.  

El Ministerio de Justicia mintió a los representantes de 

los trabajadores porque el 27 de febrero presentó en el 

Congreso más de 50 enmiendas a la LOPJ que van mucho 

más allá de modificaciones concretas y de carácter técnico 

que anunció. Además, el Ministerio ha sido incapaz de hacer suya ninguna de las enmiendas presentadas por las 

organizaciones sindicales de mejora de las condiciones laborales y profesionales de los funcionarios de la Administración 

de Justicia. Y lo que ya no tiene justificación, es que el Ministerio proponga reformas que afectan a las condiciones 

laborales de los trabajadores sin que las mismas hayan sido negociadas con los representantes de los trabajadores. 

Olvidan el principio de legalidad y olvidan lo prevenido en el Estatuto Básico del Empleado Público, que previene la 

obligación de negociar con los agentes sociales cualquier cambio sustancial en las condiciones laborales de los empleados 

públicos. 

Por todo ello, desde CSIF, con los demás sindicatos presentes en la mesa de Negociación, como medida previa, lanzamos 

una campaña de recogida de firmas entre todos los trabajadores de la Administración de Justicia para que con su apoyo y 

entre todos frenemos este nuevo ataque a nuestras condiciones laborales.  

Estas propuestas, son una vuelta de tuerca más contra los derechos de los funcionarios y funcionarias de Justicia y que 

demuestra el menosprecio que el Ministerio y gran parte de sus dirigentes, tienen hacia los que resuelven día a día la 

problemática de la administración de Justicia en los Órganos Judiciales en España.  

De entre estas propuestas, destacamos:  

 Supresión de los actuales centros de destino, limitándolos al conjunto de los puestos que radiquen en el 

mismo municipio. Lo que supone la discrecionalidad a la hora de encomendar funciones y tareas y en contra 

del principio de especialización que se proclama en la propia LOPJ  
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 Incremento de la capacidad discrecional de los Letrados a los que se atribuye no sólo la dirección técnico 

procesal de la oficina sino también la funcional, lo que puede tener consecuencias en la posibilidad de disfrutar 

de permisos, vacaciones y licencias, así como para castigar o premiar discrecionalmente y para atribuir la 

“ejecución” de funciones (lo que consagra el principio de que unos trabajan y otros cobran) y a mover a “sus” 

funcionarios a su antojo.  

 Incremento de la politización y control político de la oficina judicial, reforzando el carácter jerarquizado de 

toda la oficina en lo que se refiere a las órdenes dictadas desde el propio Ministerio. Un camino que sigue la 

estela de la perniciosa introducción de los puestos de libre designación, especialmente, de Secretarios de 

Gobierno y coordinadores y del nombramiento a dedo de los Letrados del Tribunal Supremo.  

 Indeterminación del destino real (y en consecuencia de las funciones y tareas atribuidas, así como de la 

posibilidad de establecer castigos y premios relacionados con el destino) con:  

• La creación de secciones dentro del mismo orden jurisdiccional, servido por dos o más jueces  

• La creación de órganos comarcalizados, que asuman su competencia sobre varios partidos judiciales  

• Que una única UPAD preste servicio a varios órganos unipersonales del mismo orden jurisdiccional  

• Restringe las causas de nombramientos del personal interino, limitando el nombramiento de refuerzos a un 

plazo máximo de seis meses  

• La imposibilidad de nombrar personal de refuerzo de los cuerpos generales cuando se nombren jueces de 

refuerzo en un órgano, sobrecargándose así de forma inaceptable el trabajo del personal del juzgado  

 

EN JUSTICIA… 

 

…RETRIBUCIONES Y CONDICIONES DIGNAS!!! 
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EEll  MMiinniisstteerriioo  ttiieennee  eenn  ssuu  mmaannoo  eevviittaarr  eell  ccoonnfflliiccttoo  ggeenneerraalliizzaaddoo  eenn  llaa  

aaddmmiinniissttrraacciióónn  ddee  jjuussttiicciiaa   

El Ministro de Justicia presenta a la prensa los presupuestos de Justicia para el 

año 2018 y se “olvida” de mencionar los fondos adicionales que se incluyen en las 

cuentas públicas estatales de este año en virtud del acuerdo de Mesa General, a 

instancias de CSIF, para la equiparación salarial en el complemento específico.  

Los funcionarios de Justicia exigen la aplicación del principio de “Igual trabajo, Igual salario” y que se eliminen las 

diferencias retributivas que, en estos momentos se están produciendo en los complementos específicos de los Cuerpos 

nacionales de la Administración de Justicia a pesar de que se realizan las mismas funciones y se asumen las mismas 

responsabilidades.  

CSIF va a exigir la equiparación salarial al ámbito del Ministerio, pero también al resto de CCAA para cerrar la inaceptable 

brecha salarial existente que llega a ser de más de 500 euros en algunos casos. Todas las Administraciones pueden y 

deben utilizar esos fondos adicionales para este fin tras el acuerdo firmado por CSIF en mesa general y no vamos a admitir 

ni una sola excusa. En este sentido, CSIF ha presentado en todas las CCAA y al Ministerio un escrito solicitando la mesa 

de negociación de cada ámbito para negociar este incremento del complemento específico.  

Paralelamente, el Ministro de Justicia sigue sin retirar el conjunto de enmiendas presentadas por el grupo parlamentario 

del PP a la LOPJ y que, constituyen una clara agresión a los derechos laborales de los funcionarios de Justicia sin olvidar 

que, ninguna de esas propuestas, han pasado por la preceptiva mesa de negociación.  

Estos dos motivos, unidos a la paralización de la negociación colectiva, son más que suficientes para intensificar las 

movilizaciones en la Administración de Justicia sin descartar ninguna medida y hasta llegar a un conflicto generalizado en 

el sector.  

Por otro lado, el Ministro de Justicia en su comunicado “vende” como propio el incremento salarial general del 1,75% que 

se pactó en la citada mesa general para todos los empleados públicos, en una maniobra que sólo introduce confusión ya 

que se anuncia un incremento retributivo que responde a motivos distintos de los reclamados por el personal de Justicia.  

En relación de la oferta de empleo público, resulta inaceptable que se esté hablando de la oferta de empleo público de 

2018 que no se ha negociado en mesa tal y como exige la normativa vigente, cuando sigue sin negociarse la de 2017 y 

cuando la oferta de 2016 navega sumida en la incertidumbre de fechas habiéndose dinamitado las propias previsiones 

iniciales del Ministerio en cuanto al calendario. Pero, como decían unos antiguos dibujos animados, no se vayan todavía 

que “aún hay más”. El Ministerio tiene la obligación de convocar la mesa de negociación para analizar la aplicación del 

acuerdo de mesa general sobre estabilización y mejora de empleo a la Administración de Justicia que afecta a las OEP 

2017, 2018 y 2019 para, entre otras cosas, fijar el número de plazas en cada convocatoria. No lo ha hecho todavía y CSIF 

volverá a presentar una queja formal a Función Pública por lo que consideramos una vulneración grave de los acuerdos 

firmados por CSIF, ugt y ccoo.  

En lo que respecta a lo que denomina “transformación digital de la Administración de Justicia” el Ministerio parece que 

vuelve a dar un nuevo “volantazo” en esta materia y ahora anuncia un sistema de gestión procesal sólo para el ámbito del 

Ministerio en vez de seguir abogando por un sistema común. CSIF insta al Ministro de Justicia a que convoque a las 

organizaciones sindicales para explicar este proyecto, que dé instrucciones a sus subordinados para que faciliten la 

información que hemos solicitado sobre los proyectos digitales del Ministerio y que reconozca que Justicia digital y el papel 

cero son un fiasco tal y como se han planteado.  
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CCSSIIFF  ddeennuunncciiaa  llaa  aauusseenncciiaa  ttoottaall  ddee  ccoooorrddiinnaacciióónn  eenn  llaa  iimmppllaannttaacciióónn  ddee  llaa  

JJuussttiicciiaa  DDiiggiittaall   

La implantación del Expediente Judicial Electrónico pone de manifiesto, una vez más, los 
problemas que están sufriendo los trabajadores de la Administración de Justicia en el día a día en 
su puesto de trabajo.  

El mayor problema de la Justicia digital es que la parte tecnológica de la transformación digital de la Justicia no funciona y 

no termina de arrancar, lo que se está convirtiendo ya en un problema endémico en nuestra Administración.  Los 

programas del Ministerio de Justicia están obsoletos y son incapaces de entenderse entre ellos y ya ha quedado 

demostrado que estos programas no sirven para implantar una Justicia digital integrada en nuestro país.  

El área de nuevas tecnologías del Ministerio de Justicia, a estas alturas, sigue sin aclararse, si en un futuro implantará un 

programa único (muy difícil de llevar a cabo por razones políticas, técnicas y económicas) o si apuesta por la 

interoperabilidad que se adapta mucho más al reparto competencial existente, y pone en valor las iniciativas y la inversión 

ya realizada en programas modernos que sí funcionan.  

Para CSIF el problema radica en que el Ministerio de Justicia, cegado por una falsa concepción del liderazgo, es incapaz 

de comprender que la transformación digital tiene menos que ver con la tecnología y mucho más que ver con el 

factor humano: la gestión del cambio, la apuesta por el potencial de los recursos humanos, la transformación de 

funciones y tareas, el reconocimiento del trabajo realizado, la participación, la formación, la transparencia y la información. 

Y para eso no es imprescindible crear ningún Consejo asesor de innovación.  

La solución para CSIF es que el Ministerio de Justicia crea de una vez por todas en el servicio público y sus 

empleados en vez de externalizar. Que abra la puerta al diálogo constructivo, desde la humildad de reconocer que la 

verdad no está en posesión de quien circunstancialmente ocupa la cartera de Ministro de Justicia, sino que debe contar 

con quienes peleamos todos los días en los órganos judiciales y que dé voz al personal técnico que sufre los fallos de 

Minerva y LexNET como el que más y acertar en el nombramiento altos cargos competentes que sepan ver todo esto.  

Como ejemplo claro o reciente, en la implantación del Expediente Judicial Electrónico, los Secretarios de Gobierno y varias 

Juntas de Jueces de Murcia y Extremadura, se han enzarzado en guerras personales y han adoptado instrucciones 

contradictorias en cuanto a la formación de este. Por un lado, el Secretario de Gobierno impide utilizar el papel (en 

aplicación de la Ley) y por otro los Magistrados obligan que el expediente se lo entreguen en papel (en aplicación de su 

particular interpretación del principio de la independencia Judicial, que nada tiene que ver con esto). Ante esta situación, 

los funcionarios se encuentran en la disyuntiva de hacer caso a unos, a otros o duplicar su trabajo y su esfuerzo realizando 

una doble tramitación, ralentizando los procedimientos.  

Esta situación de incertidumbre, se agrava más aún por cuanto son los funcionarios los 

que se ven sometidos a inspecciones, coaccionados y amenazados con la apertura de 

expedientes disciplinarios (mobbing), pudiendo llegar a afectar a la salud laboral dentro 

de las oficinas judiciales.  CSIF se ha dirigido a los Secretarios de Gobierno y 

Presidentes de los TSJ afectados para que suspendan dichos acuerdos. CSIF ha 

solicitado al Ministro de Justicia que con el CGPJ, se dicten instrucciones uniformes que 

aclaren el método a seguir en este proceso, garantizando así la seguridad jurídica de los empleados públicos.  

Mientras tanto, CSIF pone a disposición de todos los compañeros afectados sus servicios jurídicos y un modelo de 

solicitud para que se les den las instrucciones por escrito. 
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Los Tribunales avalan la posición de CSIF en el reconocimiento de los 
periodos trabajados y no cotizados a la TGSS y ponen en entredicho el 
interés del Ministerio en solucionar el problema   

IAL  

 Un Juzgado Central de lo Contencioso 

Administrativo por auto dictado en incidente de 

ejecución obliga a la TGSS a adoptar las 

resoluciones precisas para dar cumplimiento al 

derecho reconocido a los funcionarios demandantes, 

con el apercibimiento de en caso contrario adoptar 

las medidas necesarias, imposición de multas 

coercitivas e incluso deducir testimonio de 

particulares por si pudiera existir responsabilidad 

criminal.  

Para CSIF, con este auto, la Tesorería General de la Seguridad Social deberá cumplir con el derecho a la afiliación y al 

alta reconocido judicialmente a los funcionarios interinos por los periodos no cotizados anteriores al año 1990.  

Hasta ahora la TGSS era reticente a cumplir con lo resuelto por los Tribunales en cuanto a reconocer el derecho a la 

afiliación y al alta de los funcionarios interinos demandantes. La TGSS consideraba que no había sido parte demandada 

en el procedimiento principal y, por ello no le afectaba la parte dispositiva de los autos dictados que reconocían el derecho 

de esos funcionarios demandantes a ser afiliados y dados de alta en el Régimen General de la Seguridad social, con 

carácter retroactivo, por los periodos reconocidos. Ese ha sido el motivo por el que se instó la ejecución forzosa para llevar 

a puro y debido efecto la parte dispositiva obligando a la TGSS a cumplir con lo dispuesto por los Jueces.  

Para CSIF este auto supone un nuevo reconocimiento a los derechos de los 

trabajadores y un “toque de atención” al Ministerio de Justicia y  al de Empleo, 

que han sido incapaces de dar solución a cientos de trabajadores afectados por 

esta cuestión. Un derecho que había sido reclamado insistentemente ante el 

Ministerio de Justicia por CSIF, objeto de un punto del acuerdo de 2015, y 

que finalmente ha tenido que ser reconocido por los Tribunales de Justicia en 

reclamaciones individuales. Los políticos, han sido incapaces de resolver una 

cuestión de fácil solución si hubiera existido voluntad real de resolución. Al final, 

como en tantos otros atropellos cometidos por este ministerio, los tribunales han 

tenido que dar esa solución. 

 

 

Para más información acudid a la sede de CSIF de vuestra provincia o poneros en 

contacto con los delegados de CSIF. 

------ 
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Los intereses electorales bloquean la propuesta de reforma del Registro 
civil que mantiene este servicio en la Administración de Justicia  

 
 

 A las puertas de la entrada en vigor de la Ley 20/2011 los partidos 

políticos dejan al borde del precipicio a este servicio público sin 

medios y sin futuro. Una vez más, sus señorías, demuestran que 

los intereses electorales están por encima de la mejora de los 

servicios públicos 

El Ministerio de Justicia comunicó a CSIF, por correo electrónico, que la proposición de ley del PP para la reforma de la 

Ley del Registro civil había sido rechazada con los votos en contra del PSOE y Podemos y la abstención de Ciudadanos. 

CSIF ha propuesto al resto de organizaciones sindicales de la mesa de Justicia una reunión para analizar la situación y 

proponer medidas de presión. Asimismo, CSIF ha presentado una petición de convocatoria de mesa inmediata con la 

presencia del Ministro de Justicia ante la gravedad de la situación.  

Para CSIF es inaceptable que el Ministerio comunique sin más y mediante un “simple” e-mail, la noticia y no convoque 

mesa sectorial con presencia del Ministro de Justicia para explicar lo que van a hacer para cumplir con la palabra dada a 

los funcionarios de Justicia hace ya varios meses. 

El Ministerio de Justicia presentó tarde y mal su propuesta de reforma mínima del Registro civil haciendo caso omiso a las 

reiteradas peticiones de CSIF para que la presentaran con mucho más tiempo. La tramitación de la proposición de ley se 

ha retrasado aún más cuando otras reformas han pasado el trámite de admisión sin agotar el plazo máximo establecido en 

el reglamento. Ahora, es el servicio público y sus funcionarios quienes pagan ese error.  

Para CSIF es intolerable la tomadura de pelo de los partidos de la oposición que, con su voto impiden tramitar la 

proposición de ley porque según dicen no es buena y, con su voto, a la vez, renuncian a mejorarla vía enmiendas 

imponiendo su mayoría. En este sentido, CSIF denuncia que PSOE y Ciudadanos no hayan respetado el compromiso de 

apoyar la tramitación de la proposición de ley, que veían con buenos ojos hace unos meses cuando las encuestas 

electorales y los problemas internos eran otros.  

Para CSIF es inadmisible la falta de respeto de los partidos políticos para con los funcionarios de Justicia que son los 

únicos que garantizan la prestación del servicio público del Registro civil por personal experto, formado y con 

potencial para asumir el reto de reformar este servicio público esencial desde el próximo 1 de julio. Cualquier otra 

alternativa no está preparada, ni lista, ni prevista por lo que nos vemos abocados a una nueva “vacatio legis” de la Ley 

20/2011 para evitar el caos que supondrá encomendar el Registro civil a personal ajeno al mismo.  

Mientras tanto el Registro civil sigue sumido en la incertidumbre, ahogado en la falta de medios materiales, con personal 

infrautilizado y sin el reconocimiento adecuado a su valía con el silencio del Ministerio de Justicia que nada ha hecho o si 

lo hace nada ha dicho sobre qué está haciendo para mejorar el servicio salvo, eso sí, privatizarlo a trozos.  

Quedaba una oportunidad, el grupo parlamentario de Podemos se adelantó en la presentación de una proposición de ley 

sobre reforma del Registro civil más profunda que la del PP pero que también contempla que el servicio se preste por 

personal de Justicia con los Letrados al frente del mismo. ¿Habrá altura de miras por parte de todos o seguiremos 

contaminando la gestión de los servicios públicos con la política?  

Seguiremos informando sobre la acción de CSIF en este tema, pues seguiremos poniendo en valor el trabajo, el esfuerzo y 

la preparación del personal de Justicia para seguir prestando servicios al ciudadano en el Registro civil. 
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CSIF insta a Catalá a que cumpla con su compromiso sobre el Registro Civil  

La proposición de Ley sobre reforma de la Ley 20/2011, presentada por Podemos, ofrece una 

posibilidad de desbloquear el futuro del Registro Civil  

Para CSIF el futuro del Registro civil pasa por garantizar y reforzar los tres grandes activos que posee este servicio público 

esencial:  

• Su carácter público y gratuito,  

• Su cercanía al ciudadano, manteniendo su actual estructura territorial y;  

• Su gestión por funcionarios de Justicia que son el personal adecuado, formado, experimentado y con potencial 

para asumir el reto de la modernización del Registro civil.  

Para CSIF sería muy grave y una gran irresponsabilidad que los grupos parlamentarios, no aparcaran los intereses 

electorales, y no fueran capaces de llegar a un acuerdo para desbloquear la situación de incertidumbre en la que sigue el 

Registro Civil tras la decisión del Congreso de los Diputados del pasado 13 de febrero de no tramitar la proposición de ley 

presentada por el Partido Popular.  

Desde CSIF recordamos que, una vez más y es la tercera vez, nos encontramos ante la inminente entrada en vigor de la 

Ley 20/2011 por lo que, pase lo que pase, será necesario que haya una nueva prórroga de la “vacatio” para adaptar la 

organización interna del Registro Civil al nuevo modelo que debería asentarse sobre tres aspectos fundamentales:  

• La negociación e implantación de unas relaciones de puestos de trabajo que asigne responsabilidades, 

funciones, tareas y reconocimiento y que huya del rígido y rancio corporativismo que impide aprovechar el 

potencial de todos los funcionarios de Justicia destinados en el Registro civil.  

• Un reglamento que desarrolle la nueva ley y que permita regular el funcionamiento material del Registro civil  

• Un programa informático moderno y flexible en cuyo diseño, implantación y desarrollo participen los 

funcionarios de Justicia destinados en el Registro civil.  

En definitiva, como viene reclamando CSIF desde hace varios años es imprescindible que se realice una correcta gestión 

del cambio, que pasa por la aplicación de tres principios: transparencia, participación e implicación del personal de Justicia 

que debe ser el eje y motor del cambio en el servicio público del Registro Civil.  

Para terminar, como ya decíamos, CSIF se puso en contacto con el resto organizaciones sindicales y hemos llegado al 

acuerdo de poner en marcha una campaña nacional en defensa del modelo de Registro Civil público, gratuito, cercano al 

ciudadano manteniendo su actual estructura territorial y gestionado por funcionarios de Justicia. Así, CSIF y el resto de 

organizaciones sindicales hemos acordado solicitar sendas reuniones inmediatas con:  

• El Ministro de Justicia para que explique cómo va a cumplir su compromiso sobre el Registro civil,  

• Los Grupos parlamentarios que son quienes deben desbloquear la situación en el Congreso de los Diputados  

• El Presidente de la Federación Española de Municipios y Provincias, pues las entidades locales se ven 

afectadas directamente por la reforma y para presentarle la campaña de mociones en defensa del Registro civil.  
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Llegó la hora de la verdad: el futuro del Registro Civil no puede esperar más  

La posición de CSIF es clara en favor de un Registro civil público, gratuito, 

informatizado, desjudicializado, que aproveche su actual demarcación y 

estructura y que atribuya su gestión a los funcionarios de Justicia 

poniendo en valor su formación, experiencia y potencial para llevar a cabo 

la necesaria modernización de este servicio esencial.  

Dentro de unos meses, si la ley no se cambiara o no se aprobara la tercera prórroga de la 

“vacatio legis”, el Registro civil habría pasado a ser competencia de las CCAA reduciéndose drásticamente el número de 

oficinas principales poniendo en riesgo 4.000 puestos de trabajo, muchos de ellos en los Juzgados de Paz que, 

inicialmente, se salvaron gracias al acuerdo de 2014 firmado por CSIF donde se puso coto a la reforma de los 

Tribunales provinciales de Instancia.  

Es verdad que, tal y como están las cosas, los únicos que podemos garantizar la continuidad del servicio a partir del 

1 de julio somos los funcionarios de Justicia porque ni se han previsto los medios personales y materiales que precisa 

la Ley 20/2011 para su entrada en vigor con su redacción actual ni hay programa, ni hay reglamento ni hay personal de las 

CCAA con la capacitación para poner en marcha ese modelo de Registro civil.  

Pero también es verdad que llega la hora de la verdad para el Registro civil. Llega la hora para que los políticos que 

tanto dicen defender los servicios públicos se retraten definitivamente. Una vez que ha sido derrotada la proposición 

de ley que apadrinaba el Ministerio de Justicia, con los votos en contra del PSOE, Ciudadanos y Podemos, sólo queda 

una opción: que Unidos Podemos presente su Proposición de Ley para su toma en consideración y que se tramite en el 

Congreso de forma inmediata.  

Seguimos a la espera de que los responsables del Ministerio cumplan con la palabra dada por el ministro y trasladen 

a las organizaciones sindicales su posición respecto de la proposición de ley de Unidos Podemos para negociar. El 

ministro, el día 28 de febrero dijo que a la semana siguiente tendríamos ese documento… aún seguimos a la espera!!! 

Pero, en esos momentos, quien tenía una mayor responsabilidad era Unidos Podemos llevando al Pleno el 

sometimiento de su proposición de ley al trámite de toma en consideración y, esta vez sí, debe ser secundado por todos 

los grupos parlamentarios.  

En relación con la segunda cuestión, CSIF ya ha lanzado alto y claro a cada grupo parlamentario la advertencia sobre 

las graves consecuencias, para el empleo, para el propio Registro civil y para la paz social en Justicia, de una nueva 

negativa. En relación con la primera, CSIF se dirigió directamente a Unidos Podemos y le exigió que presentara su 

propuesta al pleno para que pudiera ser debatida y que lo hiciera de forma inmediata. Es más, el propio Ministro 

manifestó en la reunión del 28 de febrero que no se le caerían los anillos por tener que votar a favor de la toma en 

consideración de la proposición de Unidos Podemos. ¿A qué espera Unidos Podemos para someter su Proposición de 

Ley a la toma en consideración?  

No obstante, todo lo anterior, dada la experiencia acumulada y el peligro de contaminación política de todo debate que, 

lamentablemente, está paralizando la actividad del Congreso, es imprescindible aprobar una nueva “vacatio legis”. Y, 

para que sea la última, debe iniciarse la negociación sobre el modelo de Registro civil fijando y ordenando los medios 

personales y materiales adecuados, las competencias de cada cuerpo de Justicia y la puesta en marcha del programa. 

Sólo así se podrá garantizar el futuro del Registro Civil en la Administración de Justicia. 

Finalmente, y tras multitud de vicisitudes político-parlamentarias desde febrero pasado, con posiciones diversas de los 

grupos políticos, diciendo hoy una cosa y mañana la contraria, se ha producido la prórroga de la “vacatio legis” 
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Acuerdo en la Comisión de Justicia para prorrogar la entrada en vigor de la Ley 
20/2011 del Registro Civil  
 
Tal y como había anunciado a CSIF, se confirma el acuerdo para prorrogar dos años la entrada en 
vigor de la Ley 20/2011 sobre Registro Civil 

 
Hace unos días que os informamos de la reunión mantenida por CSIF con Ciudadanos para tratar la problemática del 

Registro civil y, especialmente, la necesidad de una "vacatio legis" para poder abordar con garantías la negociación del 

nuevo modelo y la reforma de la Ley 20/2011. En la citada reunión, el Vicepresidente Primero del Congreso y portavoz en 

la Comisión de Justicia de Ciudadano, Ignacio Prendes, se comprometió con CSIF a impulsar y apoyar la vacatio de la Ley 

20/2011 

El 19 de abril estaba previsto el debate en la Comisión de Justicia de este asunto y a través de Twitter, la portavoz de 

Justicia del Partido Popular en el Congreso, María Jesús Moro anuncia el acuerdo alcanzado para prorrogar la entrada en 

vigor de la Ley 20/2011 hasta el 30 de junio de 2020, confirmando lo ya anunciado por Ciudadanos a CSIF días antes. 

Según ha podido saber CSIF la prórroga se va a utilizar el trámite parlamentario de la Proposición de Ley de modificación 

de la Ley 1/2000, de 7 de enero de Enjuiciamiento civil, por la que se regula un procedimiento específico para garantizar la 

posesión de viviendas de titularidad de propietarios personas físicas y para asegurar a las entidades sociales y a las 

administraciones públicas la disponibilidad de las viviendas en su haber destinadas al alquiler social. 

CSIF no ha dejado de trabajar para conseguir ganar el tiempo necesario a través de la prórroga de la vacatio, para abordar 

la reforma del Registro civil de forma tranquila. CSIF va a seguir trabajando para garantizar un Registro civil público, 

gratuito, próximo al ciudadano, único, electrónico, desjudicializado e integrado en la Administración de Justicia y en el que 

se recuperen las competencias en materia de expedientes de matrimonio y nacionalidad. 

Para CSIF los problemas del Registro civil tienen solución dentro de la Administración de Justicia, apostando por la 

formación, perfil profesional y el potencial que los funcionarios de Justicia, desde Letrados hasta auxilio judicial, han 

demostrado durante más de 145 años de gestión razonablemente buena del Registro civil. 

 

https://twitter.com/MoroMjesus/status/987045385070956544?s=19
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… ULTIMA HORA!!! 

Al cierre de la presente edición, la prórroga de la Vacatio del Registro 

Civil llega al Senado  

Desde el 4 de mayo se encuentra en tramitación en el Senado la Proposición de Ley de 

modificación de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, en relación a la ocupación 

ilegal de viviendas, que contiene la prórroga de la vacatio legis de la Ley 20/2011, de Registro 

Civil, hasta junio de 2020. 

Ante la inminente finalización del plazo de "vacatio", CSIF inició una ronda de contactos con los grupos parlamentarios 

para conseguir que, al menos, se salvara el escollo de una entrada en vigor de una ley que sacaba el Registro civil de la 

Administración de Justicia y que luego iba a ser muy difícil derogar. 

En la votación en el Congreso la enmienda salió adelante con los votos a favor de PP (que tiene mayoría absoluta en el 

Senado), C,s y Psoe. 

La enmienda que al efecto se introdujo en el Congreso en dicha Proposición de Ley se limita a la prórroga de la vacatio 

legis dos años más, sin ninguna otra modificación sustantiva de la Ley 20/2011. El plazo para presentar enmiendas y 

propuestas de veto a esta Proposición de Ley finaliza el 17 de mayo. 

Como ya os hemos venido informando en estas semanas CSIF ha instado al Ministerio de Justicia, a no perder más tiempo 

y entrar a negociar el contenido del nuevo modelo del Registro civil para evitar una nueva prórroga de la vacatio legis.  

CSIF ya está preparando el contenido de su propuesta basada en un Registro civil público, gratuito, desjudicializado, 

único, electrónico, gestionado por funcionarios de Justicia dotándoles a todos de funciones con valor añadido, recuperando 

funciones externalizadas en los últimos años y manteniendo su estructura.  

 

 

http://www.senado.es/legis12/publicaciones/pdf/senado/bocg/BOCG_D_12_229_1822.PDF
http://www.senado.es/legis12/publicaciones/pdf/senado/bocg/BOCG_D_12_229_1822.PDF
http://www.csif.es/contenido/nacional/administracion-de-justicia/252294
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La Gerencia de Mugeju lanza una seria advertencia a una de las Compañías 
firmantes del Concierto  

 
 

Tras denuncia de la Compromisaria del Grupo II por 

Sevilla y Consejera de la Permanente, la Gerencia de la 

Mugeju da un ultimátum a una de las compañías 

médicas firmantes del Concierto Sanitario 

 

La Compromisaria, Águila Fernández, avalada 

por CSIF, puso de conocimiento la falta de 

médico de medicina general en una localidad 

Sevillana por parte de una de las compañías 

firmantes del Concierto Sanitario para el 

presente año, a pesar de comprobar que de 

forma privada, esa compañía si contaba con el 

mencionado facultativo. No es de recibo que a 

pesar de la subida de primas a las compañías 

aseguradoras exista tal discriminación con los 

pacientes dependiendo de su origen.  

La Gerencia a tomado cartas en el asunto y da 

un ultimátum a la Compañía recordándole las 

consecuencias del incumplimiento del Concierto 

sin causas justificadas. 

Desde CSIF nos congratulamos por esta 

actuación que pone de relieve que los 

mutualistas importamos y mucho, y os 

recordamos que los compromisarios avalados 

por CSIF, como es el caso que nos ocupa, están 

para todos los mutualistas, a los que podrás 

dirigirte para poner de conocimiento cualquier 

actuación que vaya en contra de los intereses de 

los mutualistas y de sus beneficiarios. Aún 

quedan localidades con diversos problemas, 

pero desde CSIF no cejaremos en reivindicar 

que se eliminen las discriminaciones 
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28 Abril, Día Mundial de la Seguridad y Salud en el Trabajo. CSIF por una 
generación segura y saludable  

 

La Central Sindical Independiente y de Funcionarios (CSIF), sindicato más representativo en las 

administraciones públicas y con presencia creciente en el sector privado, conmemoró el pasado 

28 de Abril 2018 el Día Mundial de la Seguridad y la Salud en el Trabajo con el tema propuesto por 

la OIT “Generación segura y saludable”, y que se une en una campaña conjunta con el Día 

Mundial contra el trabajo infantil con el objetivo de mejorar la seguridad y salud de los 

trabajadores jóvenes y poner fin al trabajo infantil. 

La realidad es que el mercado laboral incorpora a los profesionales jóvenes muy lentamente y en peores condiciones de 

trabajo, dejando en segundo plano la prevención de riesgos laborales. 

Según se refleja en los Informes anuales de accidentes de trabajo en España de los últimos años publicado por el INSSBT 

el índice de incidencia de los trabajadores más jóvenes fue sensiblemente superior al resto. ¿A qué se debe? 

Los jóvenes pueden estar en una situación de especial riesgo y los principales factores pueden ser: la falta experiencia, 

formación, capacitación, concienciación sobre esta materia, son más vulnerables por encontrarse en una etapa de 

desarrollo físico y psicológico, a esto se suma que suelen trabajar en empleos temporales y con peores condiciones 

laborales. 

Desde CSIF defendemos que los jóvenes menores de 25 años constituyen nuestra próxima generación de trabajadores, es 

decir, nuestra fuerza laboral de futuro y debemos actuar por una generación segura y saludable. Necesitan un buen 

asesoramiento, información y supervisión, así como unos puestos de trabajos adecuados, seguros y saludables. 

Por ello, es fundamental que se asuma la responsabilidad de garantizarles un trabajo seguro, proporcionándoles un buen 

sistema de gestión de la prevención de riesgos laborales que proteja a todos y que incluyan evaluaciones de riesgos 

donde tengan en cuenta el factor edad y propongan medidas de protección específicas. Para ello las empresas, 

administraciones y organizaciones sindicales tenemos un papel destacado en la consecución de ese objetivo. 

Desde CSIF siempre hemos mostrado una actitud de consenso, dialogo pero sobre todo de compromiso con la 

sociedad, con la seguridad y salud de los trabajadores. De ahí que llevemos décadas trabajando en materia de 

prevención de riesgos laborales, intentando dejar atrás una cultura conservadora y reparadora, avanzando hacia una 

cultura preventiva, basada en evitar o minimizar los riesgos, a través de la información y formación. Estas son dos 

herramientas muy potentes para una organización sindical comprometida en que la generación que nos sucede sea una 

generación segura y saludable. 

Desde CSIF trabajamos en este sentido desarrollando acciones como: 

• Charlas informativas en centros educativos (Institutos, universidades, centros de formación profesional, ...) en 

materia de prevención de riesgos laborales, derechos y deberes como trabajadores, preparación de oposiciones 

como objetivo laboral ...  

• Campaña de afiliación gratuita a los estudiantes universitarios en últimos años de curso hasta 2019. 

• Participación en los distintos ámbitos de negociación colectiva para reivindicar mejoras en las condiciones de 

trabajo y equipos de protección adecuados para los profesionales jóvenes. 
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• Asesoramiento en materia de prevención de riesgos laborales a través de la creación de las Secretarias de PRL 

provinciales. 

• Promoción de Jornadas de Sensibilización sobre temas como seguridad vial laboral, gestión del estrés laboral, 

violencia en el trabajo, gestión de la edad en prl, enfermedades profesionales, trabajadores especialmente 

sensibles, vigilancia de la salud, …  

 

CSIF POR UNA GENERACIÓN SEGURA Y SALUDABLE 
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Justificación de la Adenda  
 

 

Empezábamos esta edición de EstradoS con un editorial dedicado a 

la situación de vergüenza y bochorno que sufrieron los compañeros y 

compañeras de Justicia en Galicia el pasado día 26 de Abril, tras 

sufrir ya casi tres meses de Huelga en esa Comunidad, y ser 

insultados, coaccionados y vejados, por aquellos que luego enarbolan 

la bandera de la libertad. 

También, el primer artículo de la revista, también fue dedicado a este 

largo conflicto, que parecía acercarse a su fin, pero lejos de ello, más 

parece que una nueva espita pueda volver a estallar, tras lo ocurrido 

en los últimos días. 

Por lo anterior, y habida cuenta del interés que para el Sector 

Nacional de Justicia de CSIF supone el gravísimo conflicto que se 

viene sufriendo a lo largo de este tiempo en Galicia, y con la 

esperanza de que tuviera una solución satisfactoria, la dirección de 

esta Revista, de acuerdo con todo el equipo editorial de la misma, ha 

decidido retrasar la publicación de la misma para dar y explicar la 

ultima hora del conflicto, y el final del mismo si es que se producía. 

No podía dejarse de lado por su gravedad, dar una explicación más detallada de la situación que sufren los funcionarios y 

funcionarias de Justicia en Galicia, por la falta de sensibilidad, por no utilizar otro calificativo, y siendo “generosos” con 

ellos, de la Xunta, y del Sr. Feijoo como su presidente, que más parece estar buscando los apoyos necesarios para la 

ocupar el gran trono en su organización política, que solucionar los problemas de su comunidad, y más concretamente, en 

el caso que nos ocupa, de la Justicia y de los que tenemos la responsabilidad de realizar nuestro trabajo en un servicio 

público tan esencial como lo es éste. 

Asimismo y como quiera que el contenido es específico de la comunidad gallega y ha resultado extemporáneo respecto de 

las fechas de publicación de la revista, se ha realizado la presente ADENDA, como continuación de la edición número 7 de 

EstradoS, ya que la misma se había cerrado ya, en los primeros días del mes de mayo. 

Desde la dirección de EstradoS, lamentamos el retraso en la publicación de este número, pero creemos mas que 

justificado el mismo, como creemos que el contenido mismo de la adenda justifica el retraso. Los lectores de la revista, 

entenderéis también esta decisión, ya que con ella, solo se ha pretendido hacer llegar a todos esta situación tan difícil que 

se está viviendo en Galicia. 

 

Iniciamos esta adenda, con el Artículo publicado en CONFILEGAL el pasado día 7 de mayo, y 

que por su exhaustividad, y rigor, pone sobre la mesa, para los que no han seguido el 

conflicto desde el principio, la situación real que se sufre, y la realidad paralela que otros 

quieren ver, y hacer ver a los demás, pero los demás,… no somos tontos!!! 
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Dos realidades paralelas en la huelga de 3 meses de la Administración de 
Justicia gallega  

 

ARTICULO PUBLICADO POR CONFILEGAL 

 

Los datos 

Tras concentraciones y paros parciales, y constatar la 

negativa de la Xunta a negociar, el 7 de febrero comienza la 

huelga indefinida convocada por SPJ-USO, STAJ, CSIF, 

UGT, CIG, CUT y CCOO. 

La huelga tiene un seguimiento cercano al 80% y la Xunta 

abre la negociación con el Comité de Huelga. 

Durante las primeras semanas de huelga las 

manifestaciones y concentraciones se suceden con algún 

avance en la negociación, pero las relaciones entre la Xunta 

y el Comité de huelga se degradan y se corre el riesgo de 

enquistar el conflicto. 

Tras más de dos meses de huelga y varias reuniones entre 

administración y comité de huelga, la Xunta inicia ronda de 

contactos y reuniones bilaterales con todas las 

organizaciones sindicales. 

El día 26 de abril, la Xunta convoca al Comité de huelga y traslada su última oferta a la que se hacen una serie de 

alegaciones que se aceptan por la administración. 

No se firma texto alguno por ningún sindicato. De hecho, la cláusula 13 del documento de la Xunta establece la aprobación 

previa de los trabajadores para que se pueda firmar el documento. 

No obstante, la mayoría sindical del comité de huelga (SPJ-USO, CSIF, UGT y CCOO), tras cerca de 80 días de huelga, 

se hace eco de un movimiento creciente entre los compañeros que, a través de escritos a la Xunta y a los propios 

sindicatos, piden tomar la palabra sobre la última propuesta. Estos cuatro sindicatos coinciden en que ha llegado el 

momento de que los funcionarios decidan en asambleas si se acepta o no la propuesta de acuerdo, condicionando su 

firma en todo caso, al resultado de las votaciones. 

La minoría sindical, STAJ, CIG y CUT no acepta la decisión mayoritaria en el Comité de huelga, rompiendo de facto la 

unidad de acción sindical y comienzan desde el mismo día 26 una campaña apoyada en redes sociales y “WhatsApp” de 

descalificación de los sindicatos que apoyan la consulta, denuncian un posible “pucherazo” y hacen un llamamiento al 

boicot de la consulta. 

El 27 de abril se celebran asambleas en A Coruña, Santiago, Lugo, Pontevedra, Vigo y Ourense para que los funcionarios 

voten. Como consecuencia del boicot anunciado, la votación se desarrolla en un ambiente de tensión máxima que no logra 

impedir la votación gracias al sentido común y a la calma de la inmensa mayoría de los funcionarios de Justicia. 

https://confilegal.com/20180507-dos-realidades-paralelas-en-la-huelga-de-3-meses-de-la-administracion-de-justicia-gallega/
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El mismo día 27 de abril por la tarde, CSIF es la única organización sindical que publica los resultados Los funcionarios 

dicen NO al acuerdo por 94 votos de diferencia con una participación por debajo del 60%. La teoría del pucherazo queda 

desmontada absolutamente y la huelga continua. 

Tras los hechos ocurridos (amenazas, insultos, daños, coacciones, incitación al odio, etc.) la unidad sindical rota por CIG, 

CUT y STAJ el día 26 de abril, se hace casi imposible salvo rectificación por parte de la minoría sindical que no llega. 

Algunos sindicatos, CCOO, UGT y SPJ-USO no aceptan los resultados y anuncian denuncias ante la Fiscalía que luego no 

se sustancian. CSIF, que ya había aceptado los resultados el 27 por la tarde, decide no acudir a la vía penal, aunque sí da 

por rota la unidad sindical salvo rectificación por el lamentable espectáculo del viernes negro, que repetimos no ha llegado 

aún. 

El lunes 30 de abril, SPJ-USO se suma a los sindicatos que no aceptaron la decisión mayoritaria del comité de huelga de 

consultar a los funcionarios, conformando una nueva mayoría sindical. Aún no ha explicado este sindicato, que es el 

mayoritario, las razones que, realmente, hay detrás de este cambio. 

Han pasado 10 días desde ese viernes negro, se cumplen tres meses de huelga indefinida y el conflicto sigue sin 

resolverse. A los trabajadores que siguen secundando la huelga este tiempo extra les ha costado una media de 600 € a 

cada uno y la Xunta hace caja con los descuentos (cerca de 300.000 € en total). 

 

La realidad 

Una huelga, bien lo saben todos los que la han hecho, tiene 

un coste económico y personal enorme en los trabajadores 

que la secundan. Por este motivo, una organización sindical 

responsable tiene la obligación de agotar la negociación 

antes de convocar la huelga y, una vez convocada, seguir 

negociando para intentar buscar una salida al conflicto en 

forma de propuesta que sea aceptada por los trabajadores. 

CSIF, en todo este largo proceso reivindicativo y posterior 

conflicto ha tenido y tiene clara esta idea y ha actuado 

siempre en consecuencia, trabajando por y para conseguir la 

mejor propuesta de acuerdo posible y teniendo muy presente 

que serían, son y serán los funcionarios los que decidan si la 

propuesta que se lograra es suficiente o no para ellos. 

En este sentido, CSIF no firmó ningún acuerdo ni se comprometió a nada que no fuera llevar a votación la 

propuesta de acuerdo puesto que, de conformidad con la cláusula 13 del propio documento, la propuesta sólo sería 

válida si era aprobada por los trabajadores. 

CSIF no ocultó el documento a nadie ya que fue difundido a través de nuestra web y redes sociales, así como redes de 

“WhatsApp”. El documento completo incluyendo la oferta económica, cláusula de revisión, complementos de violencia 

sobre la mujer, sustituciones, etc…, y los puntos (planes de recuperación) cuyo diseño, alcance y desarrollo se dejaba a la 

negociación en el seno de la comisión de seguimiento del acuerdo. 

CSIF cometió un error al no haber explicado con detenimiento en asambleas el contenido de la propuesta a los 

trabajadores para posteriormente celebrar la votación. Otra cosa es que algunos nos hubieran dejado explicar la propuesta 
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con tranquilidad a la vista de lo que sucedió el 27 de abril. En este sentido, no como excusa sino a modo de explicación, la 

única razón que nos movió fue la de que, en caso de que el resultado hubiera sido favorable a la propuesta, ningún 

funcionario sufriera recorte retributivo durante el puente festivo. Un error, en definitiva, por el que pedimos disculpas. 

CSIF fue el único sindicato que publicó los datos de la votación en su web y aceptó los resultados desde el primer 

minuto y eso, a pesar de las presiones ejercidas sobre muchos compañeros, el clima de tensión intencionadamente 

creado para influir en la decisión y los insultos y descalificaciones personales vertidas contra la mayoría sindical del comité. 

Si alguien discutió esos datos fueron esos tres sindicatos que denunciaron un pucherazo que luego se han tenido que 

tragar pues, es evidente que no existió. 

CSIF ha dejado claro que no abandona el Comité de huelga pero que sí da por rota la unidad sindical y ambas cosas son 

perfectamente compatibles. 

Mientras tanto la Administración, conocedora de la ruptura de unidad sindical, provocada por CIG, STAJ y CUT, a los que 

incomprensiblemente en los últimos días se ha sumado uso, da un ultimátum y ofrece convocar la Mesa de Negociación 

para que asistan todas las organizaciones sindicales y firmar el borrador de acuerdo que hace diez días fue rechazado por 

estos tres sindicatos. Para CSIF la Administración se equivoca y no tiene amparo legal al proponer usurpar la 

negociación con el Comité de Huelga y llevarla a la Mesa de Negociación. Mientras se mantenga la huelga la 

administración debe sentarse a negociar con los integrantes del Comité. 

Ante la falta de propuestas serias, el rumbo errático de la nueva mayoría sindical, el bloqueo en el que se encuentra la 

negociación, y la decisión de los trabajadores que mayoritariamente rechazaron la propuesta de la Xunta por considerarla 

insuficiente, CSIF insiste en la mediación como la única salida a este conflicto y reitera esta propuesta, ya que tras el 

actual escenario es la única fórmula que puede mejorar el acuerdo y así evitar que se llegue a un arbitraje que impondría 

el acuerdo. 

CSIF insta a todas las organizaciones sindicales a que en un ejercicio de responsabilidad apoyen esta propuesta para 

acabar con esta huelga que lleva días agonizando. 

 

La realidad paralela 

 

En torno a la última propuesta de la Xunta y la consulta 

del 27 de abril, algunos sindicatos se han inventado 

una teoría conspirativa contra los funcionarios digna de 

novela de ficción pero que tiene un recorrido más bien 

corto. Toda ficción encierra una carencia y, en este 

caso, la errática actuación de los sindicatos CIG, CUT y 

STAJ y su empeño en seguir fomentando la teoría de la 

traición, demuestran que no estamos ante una 

excepción. 

En diez días quienes tan furibundamente se opusieron al texto del acuerdo (algo lícito por otra parte) y quienes fomentaron 

el boicot a la consulta apelando a los sentimientos y recurriendo a la coacción y al insulto (esto ya no es tan lícito) no dicen 

que ellos también hablaron con la Xunta al margen del Comité, porque es lo que ocurre en todos los conflictos laborales en 
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los que hay reuniones multilaterales y bilaterales en busca de lograr consensos en torno a una propuesta de acuerdo de la 

administración. 

De golpe, el triunfo del No en la votación les sitúa en un escenario nuevo, donde ellos son los principales responsables de 

lo que ocurra. Mucho más ahora, cuando SPJ-USO se les ha unido formando una nueva mayoría sindical en el Comité de 

huelga. 

Quizá, la reacción desproporcionada del otro día, encerraba un miedo a salir victoriosos y tener que tomar las riendas de 

una huelga que da ya muestras de agotamiento. La estrategia era otra. 

Si salía el Sí hubiéramos tenido teoría de la traición hasta en la sopa y durante todo este año hasta las elecciones. 

Pero salió el No y eso los sitúa al borde del abismo, pues ser mayoría no sólo da fuerza como continuamente están 

diciendo en sus comunicados, sino también responsabilidad y eso, a veces, da vértigo si no se sabe gestionar teniendo las 

ideas claras y respaldado por unas propuestas sólidas. 

El problema es que, si no se tienen propuestas, si no se maneja un escenario real porque en realidad nunca se querían ver 

en la situación en la que están, se descubren las carencias, las debilidades y la existencia de otros intereses ajenos a los 

laborales de la Administración de Justicia. 

Para ocultar que el puesto les viene grande, además de seguir con la teoría de la traición desviando el foco de atención 

hacia un supuesto enemigo común, les ha venido muy bien el giro dado por SPJ-USO otro sindicato al que el vértigo de la 

responsabilidad de ser el sindicato mayoritario en la Justicia de Galicia le ha podido, le ha superado y le ha pasado por 

encima. USO está ahora profundamente dividido como lo demuestran las dimisiones en cascada que se han producido en 

los últimos días. 

Ahora que tienen mayoría, CIG, CUT y STAJ hablan de unidad sindical, pero la mencionan como un fin en sí mismo, sin 

decir para qué se va a utilizar la mayoría sindical, ni aclarar cómo van a cumplir con sus promesas de mejorar la última 

oferta de la Administración. Lo esencial de la unidad de acción no es el nombre sino las propuestas en torno a las que se 

articula esa unidad sindical y al debate que se produce en el seno del comité que parte desde el respeto a todos y de 

todos. 

Lo que en el fondo quieren hacer estos tres sindicatos es volver al segundo plano, salir del foco y repartir 

responsabilidades ante una huelga que languidece. 

Es cierto que estos tres sindicatos y USO han realizado una propuesta de suspender la huelga a cambio de la vuelta a la 

negociación. Una suspensión de huelga que hace pocos días era calificada de chantaje por ellos mismos cuando era la 

Xunta quien lo proponía. 

Una propuesta que el mismo día que se hace, viene acompañada de la enésima descalificación al Consejero a quien se le 

vuelve a llamar mentiroso. Bonita forma de hacer que la Xunta baje a negociar. ¿Tan difícil es estarse callado o les puede 

el afán de protagonismo? 

Siguen prometiendo a los trabajadores que los planes de recuperación serán sólo para los huelguistas, convocan a la 

Xunta y acuden a la reunión sabiendo que la Xunta no iba a ir y no consiguen salir de ese bucle. 

Una realidad al margen de la verdad, que han creado staj, cut y cig para justificar su actitud y bloqueo del conflicto, donde 

han demostrado que priman más los propios intereses de esas organizaciones que los verdaderos intereses de los 

trabajadores a los que representan. 
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Estos tres sindicatos, nunca reconocieron ni aceptaron la decisión mayoritaria del Comité de Huelga de someter la 

propuesta de la Xunta a los trabajadores y en un intento de secuestrar la voz de los funcionarios boicotearon las 

votaciones, acusándonos de que habíamos firmado con la Xunta un acuerdo a sus espaldas que ponía fin a la huelga. 

Los hechos han demostrado que mentían. 

Hicieron creer a gran parte de los trabajadores que ese borrador lo había firmado parte del Comité a espaldas del resto, sin 

reconocer que todos los sindicatos, incluso ellos, mantuvimos reuniones bilaterales con la Xunta para acabar con la 

huelga. 

Ahora, en todas las apariciones públicas, reivindican la mayoría sindical del Comité que nunca acataron y se legitiman para 

negociar en nombre de todos. Paralelamente siguen “avivando” la traición de los cuatro sindicatos que decidimos el 26 de 

abril trasladare a los trabajadores la última oferta de la Xunta para que decidieran si la consideraban suficiente o no. 

Han prometido a todos los huelguistas que los planes de recuperación sólo se negocian para ellos y así recuperarían todos 

los descuentos. Llega hasta tal punto su osadía que convocan directamente a la administración con fecha y hora para que 

se siente a negociar, haciendo creer a parte de los trabajadores que la negociación se fuerza con ese gran ingenio que 

han desarrollado sus líderes en este conflicto colectivo. 

Ese es el sentido de responsabilidad que están demostrando en estos tres meses, siendo actualmente prisioneros de sus 

propias mentiras. 

Desde CSIF estamos convencidos que, si pudiesen volver atrás, dejarían que los trabajadores votasen libremente e 

incluso incitarían a los mismos para que saliese el “Sí”. 

A partir de aquí se negarían a firmar el acuerdo y seguirían hablando de traición hasta las próximas elecciones, logrando 

así su objetivo en todo este conflicto que no es otro que presentarse a los próximos comicios como los “dignos” de esta 

huelga que han utilizado al amparo de sus intereses desde su inicio. 

Que nadie se llame a engaños, CIG presente en la Mesa Sectorial de Justicia, nunca ha firmado ni firmará ningún acuerdo 

con el Ministerio, incluso rechazó el que supone la recuperación de los días de asuntos particulares para los funcionarios 

de la Administración de Justicia. 

Que ningún trabajador siga expectante ante la posibilidad de un acuerdo entre estos tres sindicatos y la Administración, 

porque dudo mucho que lo firmen y dejarán que la huelga finalice acabando con las ilusiones y el dinero descontado de los 

trabajadores de la Administración de Justicia…, pero la culpa de lo ocurrido nunca será de ellos. 

 

 

Por Francisco Lama. 

Presidente del Sector Nacional de Justicia del sindicato CSIF. 

 

 

 

 

 

https://confilegal.com/autor/francisco-lama/
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El anuncio sobre la interrupción de la huelga bloquea definitivamente la 

solución al conflicto   

La “interrupción” de la huelga da a la Xunta la excusa perfecta 

para no sentarse a negociar hasta tanto no haya un 

pronunciamiento efectivo sobre el mantenimiento o la 

desconvocatoria de esta e incluso abre la puerta a que se 

declare “huelga ilegal” 

El comunicado de ayer firmado por staj, cut y spj-uso en el seno del Comité de 

Huelga demuestra la falta de ideas y la irresponsabilidad que están ejerciendo 

en todo este conflicto como sindicatos representativos en la administración de 

justicia. Dicho comunicado introduce más confusión a un largo conflicto y 

genera una situación de inseguridad jurídica a los trabajadores.  

Como establece el artículo siete del Real Decreto 17/1977, el ejercicio del derecho a la huelga habrá de realizarse, 

precisamente, mediante la cesación de la prestación de servicios por los trabajadores afectados y sin ocupación por los 

mismos del centro de trabajo o de cualquiera de sus dependencias. Cuando el derecho de huelga se produzca 

contraviniendo lo establecido en la citada norma legal, puede ser declarada como huelga ilegal.  

 

CSIF no comparte la propuesta de someter al arbitraje la resolución del conflicto porque la 

decisión del árbitro es de obligado cumplimiento 

El sometimiento al arbitraje, regulado en la RESOLUCIÓN de 30 de abril de 2013, de la Dirección General de Trabajo y 

Economía Social, por la que se dispone la inscripción en el registro y la publicación en el Diario Oficial de Galicia de la 

modificación del Acuerdo interprofesional gallego sobre procedimientos extrajudiciales de solución de conflictos de trabajo 

(DOG 24 mayo 2013) implica la aceptación de su decisión tal y como se establece en el Art. 23.1. Es decir, la 

propuesta que salga del árbitro se impone a los trabajadores.  

En este sentido, llama la atención que CIG se opusiera tan “enérgicamente” a la propuesta de acuerdo del 27 de abril y 

que, ahora, esté dispuesto a correr el riesgo de tener que aceptar iguales o peores condiciones que las contempladas en 

dicha propuesta. Por otro lado, el arbitraje requerirá la manifiesta expresión de voluntad de las partes incluida la 

Xunta por lo que, cabe la posibilidad de que, como ocurre con la “interrupción” de la huelga el conflicto se bloquee.  

No obstante, conociendo las implicaciones del arbitraje, si la mayoría del Comité de huelga así lo acuerdan, CSIF está 

dispuesto a adherirse a dicha iniciativa con el único fin de dar una solución definitiva a este largo conflicto que corre el 

riesgo de frustrar las expectativas generadas sobre la mejora de las condiciones laborales y retributivas de los funcionarios 

de justicia. 

CSIF considera que la mediación es la mejor solución al conflicto y pide al resto de sindicatos 

responsabilidad y su apoyo a esta propuesta 

La mediación supone desbloquear la negociación porque, mediar, implica negociar a través de un tercero imparcial que 

se ofrece como mediador, lo que permite encontrar una nueva propuesta de acuerdo que mejore la rechazada por los 

trabajadores el pasado 27 de abril. El documento final no se impone como en el arbitraje, sino que permite a los 

funcionarios tener la última palabra sobre su contenido. Si se llega a un acuerdo final no hay ni vencedores ni 

vencidos.  
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 CSIF no firmará la última propuesta presentada por la administración el pasado 15 de mayo  

CSIF insta a la Xunta a no cerrar en falso en conflicto y a mejorar la 

propuesta de acuerdo   

 

Para CSIF el ultimátum de la Xunta que finalizó el pasado viernes día 18 a las 14:00 horas es un 

grave error al cerrar en falso el conflicto  

En 20 días, los que discurren desde la votación hasta hoy, la Xunta no ha movido un dedo para buscar una 

solución y ha elegido cerrar en falso este largo conflicto cuando aún hay un margen para mejorar la propuesta si de 

verdad se desea llegar a un acuerdo mayoritariamente aceptado.  

El día 27 de abril CSIF cumplió con su compromiso de presentar a los funcionarios de Justicia la propuesta que había 

trasladado la Xunta para que fueran ellos los que decidieran sobre su futuro. La inclusión de esta cláusula de votación, 

a petición de CSIF, fue aceptada por la Xunta asumiendo el riesgo de que la propuesta fuera rechazada, como así 

fue.  

Por otro lado, la propuesta presentada el pasado 15 de mayo es idéntica a la que fue rechazada por los trabajadores 

salvo que ya no se acepta la consulta a los trabajadores.  

Por todo lo anterior:  

 CSIF no suscribirá la propuesta de acuerdo presentada el pasado 15 de mayo al no mejorar la última propuesta 

rechazada por los trabajadores el 27 de abril.  

 La Xunta no puede escapar de su responsabilidad y debe mejorar el documento o al menos intentarlo. 

Lamentablemente, durante 20 días la Xunta no ha hecho nada por intentar buscar una solución definitiva al conflicto 

faltando al compromiso adquirido con la inclusión de la cláusula citada.  

 

CSIF hace un llamamiento a la responsabilidad de todas las organizaciones sindicales para cerrar este conflicto 

de forma definitiva y plena  

1. CSIF se ha dirigido a la Xunta para que no cierre en falso el conflicto dando por cerrada la negociación. Un 

conflicto no se puede cerrar en falso con un ultimátum cuando, existe margen de mejora y en este caso lo hay. Falta la 

voluntad y la responsabilidad para verlo y actuar en consecuencia.  

2. En segundo lugar, CSIF ha remitido a la Xunta la petición formal de mediación conforme a lo establecido en el 

artículo 45 del Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público.  

3. CSIF se ha dirigido por burofax a todas las organizaciones sindicales para que hagan suya esta propuesta de 

mediación y la apoyen.  

 

Con el apoyo de todos los sindicatos, la mediación deviene obligatoria para la Xunta y, además, fija el suelo de la 

negociación en la propuesta de acuerdo presentada.  

CSIF pone a disposición de todos los sindicatos, la propuesta de mediación, para que la apoyemos todos los 

sindicatos y la defendamos todos los sindicatos con la única finalidad de dar una solución a nuestros compañeros en 

este largo conflicto.  
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Desde CSIF creemos que la mediación es la solución más conveniente para poner fin definitivamente al conflicto. Lo 

venimos diciendo desde hace varias semanas, pero ahora creemos que es inevitable si no se quiere cerrar en falso 

esta huelga y si verdaderamente el resto de los sindicatos tienen verdadera voluntad de dar una respuesta 

satisfactoria a los trabajadores. 

Escrito remitido a la Xunta el pasado día 18 de Mayo: 
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 Llegó la hora de la verdad 
para que staj, cut y cig 
demuestren si son capaces 
de hacer algo más que estar 
en la movilización y 
descalificación permanente 

La mediación es la única propuesta encima de la mesa para darle una salida digna al conflicto  

CSIF llama a la responsabilidad de los sindicatos no firmantes para que 

apoyen la mediación   

 

La responsabilidad exige de un sindicato que se trabaje para conseguir una propuesta que pueda 

ser aceptada por la mayoría de los trabajadores y cerrar así plena y definitivamente el conflicto.  

CSIF se ha dirigido por burofax a los sindicatos del Comité de huelga para solicitarles su apoyo a la mediación  

La propuesta de mediación debe ser aceptada por todos ellos 

antes de que la Xunta revoque los servicios mínimos como ya ha 

anunciado, el lunes próximo y con ello dar por concluida la huelga. 

Adjuntamos en nuestra web la petición de apoyo a la mediación que 

hemos cursado por burofax con los acuses de recibo y esperamos que 

haya una respuesta a la mayor brevedad.  

Desde CSIF entendemos que para cig no puede ser muy difícil aceptar la propuesta, por cuanto CSIF apoyó su 

propuesta de arbitraje que, además sigue siendo válida como último recurso si la mediación fracasa. Por su parte, cut y 

staj deben ser conscientes de que no se puede llamar a la movilización permanente sin un objetivo claro y sin 

propuestas concretas.  

CSIF sigue comprometido con todos los trabajadores en la búsqueda de una solución definitiva y 

plena al conflicto satisfactoria para todos  

CSIF sigue creyendo que lo correcto fue dar voz a los trabajadores el día 27 de abril. Una 

decisión, tomada por mayoría en el Comité de huelga que no fue respetada por cut, 

staj y cig, y que implica, necesariamente, respetar los resultados y actuar en 

consecuencia tal y como hizo CSIF en cuanto tuvimos constancia oficial de los mismos.  

Para CSIF llama poderosamente la actitud del spj-uso, sindicato mayoritario en la administración de justicia gallega, que ha 

sido incapaz de liderar este conflicto y ha demostrado a lo largo del mismo su incoherencia sindical, la falta de iniciativa y 

propuestas en todo momento y que hoy, 18 de mayo, finaliza su “peregrinaje”, de la peor manera posible: aceptando el 

ultimátum de la Xunta pese a reconocer que no ha consultado el contenido de la misma a los trabajadores.  

Por su parte, al aceptar la cláusula de la votación, la Xunta asumió la posibilidad de que fuera rechazada su propuesta 

como así fue. En este sentido, la Xunta no puede ni debe cerrar el conflicto en falso. Para CSIF existe margen de mejora 

sobre la última propuesta asumibles por la administración, tal y como ha quedado demostrado en las negociaciones 

recientemente abiertas en otros sectores como la educación.  

A través del artículo 45 del TREBEP, CSIF realiza una propuesta de mediación que deviene obligatoria si la solicita una de 

las partes por lo que es imprescindible contar con el apoyo del resto de sindicatos.  

Para CSIF, si estos tres sindicatos (cut, cig y staj) no apoyan la mediación demostrarán definitivamente que no tienen 

ningún interés en la búsqueda de una solución definitiva al conflicto y evidenciarán que su posición es la movilización 

permanente y la defensa de “otros intereses” ajenos al de los trabajadores, por lo que CSIF abandonará 

definitivamente el Comité y desconvocará formalmente la huelga 
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Titulares de prensa del mismo día 18 de mayo  
 

 

Se insertan, a continuación, algunos de los titulares de prensa más destacados sobre el asunto del mismo día 18 de mayo. 

Para acceder a la noticia completa, solo pinchar sobre el enlace, o copiar y pegar en el navegador. 

 

LA VOZ DE GALICIA  (https://www.lavozdegalicia.es/noticia/santiago/2018/05/18/tres-sindicatos-

aceptan-oferta-xunta-cerrar-conflicto-justicia/00031526645951576902664.htm) 

Tres sindicatos aceptan la oferta de la Xunta para cerrar el conflicto de la Justicia 

SPJ-USO, UGT y CC.OO. firmarán el documento por «responsabilidade» y para evitar que los 

trabajadores pierdan los aumentos salariales que ya ha aceptado el Gobierno gallego 

 

europapressgalicia (http://www.europapress.es/galicia/noticia-sindicato-spj-uso-adhiere-ultima-oferta-

xunta-sector-justicia-20180518141019.html) 

SPJ-USO, UGT y CC.OO. se adhieren a la última oferta de la Xunta para el sector de justicia 

 

SPJ-USO, UGT y CC.OO. se adhieren a la última oferta de la Xunta para el sector de justicia  

Alternativas na Xutiza-CUT, STAJ y CIG advierten de que la huelga sigue y CSIF pide mediación. 

 

EL PROGRESO (https://www.elprogreso.es/articulo/galicia/xunta-rechaza-prorrogar-plazo-decidir-oferta-

xustiza/201805181241241312931.html) 

SPJ-USO y UGT se adhieren a la oferta de Justicia de la Xunta 

El sindicato mayoritario entre los funcionarios de la Administración de Justicia de Galicia, SPJ-USO, y el 

tercero en representatividad, FeSP UGT, han comunicado a la Xunta que se adhieren a su oferta. 

 

FARO DE VIGO   (http://www.farodevigo.es/galicia/2018/05/18/sindicato-mayoritario-justicia-acepta-

propuesta/1894012.html) 

Huelga de Justicia | La central mayoritaria, USO, UGT y CCOO muestran su adhesión a la última 

oferta de la Administración autonómica 

La decisión de los sindicatos pone fin a 100 días de protesta en los juzgados gallegos 

SPJ-USO, sindicato mayoritario en la Justicia gallega, UGT y CCOO acaban de trasladarle a la 

Xunta su decisión de aceptar la última propuesta económica puesta sobre la mesa por la 

Administración el pasado 26 de abril. 

https://www.lavozdegalicia.es/noticia/santiago/2018/05/18/tres-sindicatos-aceptan-oferta-xunta-cerrar-conflicto-justicia/00031526645951576902664.htm
https://www.lavozdegalicia.es/noticia/santiago/2018/05/18/tres-sindicatos-aceptan-oferta-xunta-cerrar-conflicto-justicia/00031526645951576902664.htm
https://www.lavozdegalicia.es/noticia/santiago/2018/05/18/tres-sindicatos-aceptan-oferta-xunta-cerrar-conflicto-justicia/00031526645951576902664.htm
http://www.europapress.es/galicia/noticia-sindicato-spj-uso-adhiere-ultima-oferta-xunta-sector-justicia-20180518141019.html
http://www.europapress.es/galicia/noticia-sindicato-spj-uso-adhiere-ultima-oferta-xunta-sector-justicia-20180518141019.html
http://www.europapress.es/galicia/noticia-sindicato-spj-uso-adhiere-ultima-oferta-xunta-sector-justicia-20180518141019.html
https://www.elprogreso.es/articulo/galicia/xunta-rechaza-prorrogar-plazo-decidir-oferta-xustiza/201805181241241312931.html
https://www.elprogreso.es/articulo/galicia/xunta-rechaza-prorrogar-plazo-decidir-oferta-xustiza/201805181241241312931.html
https://www.elprogreso.es/articulo/galicia/xunta-rechaza-prorrogar-plazo-decidir-oferta-xustiza/201805181241241312931.html
http://www.farodevigo.es/galicia/2018/05/18/sindicato-mayoritario-justicia-acepta-propuesta/1894012.html
http://www.farodevigo.es/galicia/2018/05/18/sindicato-mayoritario-justicia-acepta-propuesta/1894012.html
http://www.farodevigo.es/galicia/2018/05/18/sindicato-mayoritario-justicia-acepta-propuesta/1894012.html
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